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Cln',;(l,
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28 enero 1972

Cla$e;
a efecto!;

L~y 1081196J

B. O. del E.-Núm. 24

Clase,
a efectos

Le\' l00/19UJ

Puebla del Oue
Puebla de Vallbona
Ribarroja .,.,
Tuéjar
Villalonga
Villamarchante

Provincia de Valladolid

Cabezón
Cigales
Olmedo

Provincia de VL:.caya

Ceberio

H
B'
7

R.'

Di.m¡t
LequeiUo
Plencia
Valinaseda
Yut:re Aranzazu

PNwincia c1A Zonw·ra

Cúbr8i"OS
FeJ}nl)5Clle
Fue:ntesaúro y Vil!wz,scusa (Al.
Callego<; de! Río y VegaJatrave,
HiofrlQ de Aliste
Vezdemat'bún
\/íllfllrando
Villarucva elel Campo

8."
7,"
8."
7'
8.'

8.'
7'
7....
f¡,a
8;"
8,"
8.
8.'

Provincia de. Zaragoza

Alagón
Almunia de Doiía Godina, La.
Ariia , .
AteC.a .
BOlia .
Daroca .
Escatrón .. , , .
GaIltil" .
·Illuec.a , » ••

Sos-del R{1Y Católico y Undués
de.: .. Lerda fA)

yncasüllo.
Vi'Ilanueva de GaJIego

7."
7,"
8.'
8. '
7.'
8.'
8:"
7.'
8.'

8.
8.
8."

(1

nu h(lh;;·¡,
ni pL,z.o d(~

HESOLUCION de la Dirección Gener.-t! de la Jefa
tura Central de Tráfico pDr la que St' (iln\!ot'an OPO'
siciones para cubrir vacantese.," la Escola Tócnicu.

PQl' exist.ir vacantes en la plttntilIa d('i.a f:.;;caln T('cnica de
t'ste Centro directivo. de eonfortmdad con lo clispu'.:sto en la
Reglamentación General pura ingresoéfl, la Adlninislradún
Pública, aprobada por Decreto 14111196H, de 27 de junio, y cum
plidos los requisitos que dúterminaolarl:¡ctt!o ;sexto, 2., dl dd
Estatuto de Personal al Servicio de los Ql'galli':~ll1os ,l\uh)J1omos,
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguü:ntes

Bases de cOOVO('tltoria

1, NOHM;,S <.;ENERALES

1, Número de plazas.

Se convocan 14 plazas, que se iJ1creme)~lanl!l ((JQ las que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los ,-;cis meSDS
siguientes a la publicación de esta convocatoria y con las que
puedan producirse hasta que finalice el pJuzü de p¡e':i-entaGión
de instancias. Al publicarse Jl11isla' Pfoyisjonal de admitidos
se publicará el número de plaZfrsqueBft dpfin i!iv¡-¡ '~ompten
dera esta convocatoria,

LI.l. Características de las plaza'"

al 00 orden regJamentario,--La Uj)oslc,ón, ':'1" l(>giUI 'pQr t1(',
normas establecidas en 1ft presente ResnitlClGH ~. tor fas dijl
HegJamento General paraingl'eSQ en la Admil,üstración rúblícl,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 dejunío

De estas vacantes, el 40 por '100 se r~5t;rva al turno rcsixin
gido entre funcionarios de la Escala EjtlctltJVa que re'.Hlun lo::;;
requisitos necesarios, y el restase saca al Ubro, in¡p;dúndw:e
a éste último las que no resulten provistas por Hqu01.

b) De orden retributivo--La$ pJaz;as co.l1vor-adns ('",rún dorrJ,
dos con el haber de 133,200 peselas anuales. f.ri~riiús. p;"gns D);

traordinarias y demás devengos t:oni:plf'menürnos qu'! u'glamr:n·
tariamente corrt)spondan.

2 Sistema selectivo,

Las pruebas sel€'ctivas constaritll de do.) j','lS(~~ ;jU8',lvas:

al Oposición, que comprenderá, tres- i?jt:1"ck'ios elim;!1uJoriüs
lll~lS uno de merito; de carácter vohfntacio, ,de idiomas..

b) Periodo de prueba y curso de·· forma,C'lOn

2. REQVTSlTOS DF LOS CANOLOATOS

2 l. Generales.

Pura ser admitido a la prúclica de las pl'UCr,l;¡C; ,el; cjjuL"':--NÚ
necesario reunir los ~i.guienjes requisitos,

a} Ser espal"i.oL
b} Tener cumplidos lo;;; veintiún uJ'iQS

cmnplido los cincuenta y cin<:o el día qUe
presentación de solicitudes

el Estar en posesión de titulo ¡te En'W·¡'¡úD¿a Sur" )1<Jl' Un'
vprsitaria o de Enseñanza Té{oir;:'i SÜP-él"lI,H", o ,'11 con Lcj;,iHoS
de obtenerlo en la fecha en que H~l'mi¡l'()el pL;zo de ])J"8si;;>n
lación de Instancias.

d} No haber sido separado
11m'jo del servicio del EstacJt) o
h;l)Jil-rse inh!1bilitado para ni. "¡No",,,

ni cond~~nado por delitos ",,,,,,n,
NI) ¡:.arlécr:r cnfGcmec;:cd

ele E'm,F:f:o ele las
fJ Ol)';,":n·',~r Ul't'n:l
gJ En el caso de

SCr'vido Socü¿l o acreditar la exención" Este Setvicio Social bas
tü-ni ton qUé se haya cumplido 'antes de expirar el plazo de
treintadias a que se refiere la norma 9.2 'de la presente con
voca(ol"ia.

lü :''Estar en poses1óndepermiso de conducir vehículos 8Uto
móvl!es, nI menos de la clfise B, expedido con fecha antenor
H la .de la iniciaCión'de! tercer ejercicio.

2.2 Turrio restt ingido.

Podn'1ll ser admitidos alas pruebas selectivas que en esta
H('soJt1Ci-ón.)e,estab1e~enen turno re,;;tringido, aquellos fundo
narios de la ..• Es~la,Elecutivadeesta Dirección General que
reúnan, cuandotermíne eL plazo de presentación de instanCia:',
las dos ntsul.'stanciasde:estar en jJosesióndeltHulo universi
tario o' de EnseóaIlza Técnica Superlor o tener los estudios
reglamentabas para . obtenerlo, y llevar dos años de servicJo.

:1. SOUCl"flJl)ES.

;).1. Forma.

Los que deseen: tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán, hal::er (;on-st{tren:su so-licitud(,segúnmodelo oficial que se
flcornpaña :como.anexo l· R.esta .. con~ocatoria y que les serú
fncihtado gratuHil-mente encualqyier Jefatura.Provincial cid
J'-rafi·coo en esía Dirección GeneraH, lo siguiente:

aJ Manifestarlos:aspitarttes que reúnen lbs requisitos exi
gidos p,or-la, cO-nv(jca.t9rül. . . .

b! COlllpr,?tneterse-:encaso d~ ohtener plaza, a lumr acata
miento!'! lfls;Princ:ipios Fundamental~sdel Movimiento Nacio
nal y. demás ,Leyos ·Fqndayoenta1esqeI ,Reino. . "

cJ Mmlifestar ... eIIS'u caso, sideseall.acogerse a .los benefJ
cio,s de Ja,Layde 1'7 de julio de 1947, por reunir los requl'
SltQS ex-Íf;idosenlamisma;. ... .

dJEnlaeitada solicitud deberáIl hacer constar espeCIal
mente. -dentro d-el,apartadof)de la misma, "Otras cir(:tlnstan
cÍas qtie deseoalega:rconforme a la. convocatoria.. , el grupo
de. materias por e1q-u8 opta el a~pir~l1te dentro del ?!ogcami'l,
que como' anexo 11 se acompaña a laprésente ResoluclOn.

:L2 Orga.i1O a q.uién se dirige,

La<:¡ soJjcitupessé .. dirigll'án al DiI'e:ctor general de la Jefa
tura CenlraIde Tráfico,

:.3.'1. Pln:,Zade presentación.

El plazo de· presentación será el. de treinta días hábíles.
cmtados a yartit,del si,guiente' al de la publicación de la COI1
vocatoriaen el «Boletín Oficial del Estado...

-'1- Lugar de presentacióh.

Lv. prúse-Iltacióúde so]icitudeS;iB harú en el Regíst!~ General
de: la Dirección General de la Jefatüra Central de TraflCo {calle
Amador de,. los,Hips,< número 7. Mlidrid-4}¡ o e.n .los lugare,s
q LW delBi'mtnael artictllo 66 de la 'Ley de Procedlmlént.o Adro)
nistrdUvtJ.

'J.'J. de los derechos de exomen para tomar parte Wi,

1,); uebo.s selectivas, y formarle efectuarlo.

r.(;~; di.,techos de examen senln de 500 pesetas. El importe
d'J dícJ¡()s.d~réthos seeféduará en el Negociado de On;;anjZfI
cíún 'y'Md,;)<1os, de1a SeccióndQIGflbínete de Estudios. d'2
t~'¡i\ )i)'2C'~JÚn, Cenera.l, o bierlPOf .giro postal o telegráfic('.
!J.,; ci; ndD"cccnstnre.n este caso, .. 'f.n,.la . solicitud, el número V
r:--"l:-:l de inril'cso.·Lt)s solicitantes .• presentarán impn,;,(:il1dih1l
'1wr,t' HUlt,j con IR 501kitud; cJ n'iubn iustlfkntivo de 1:1 eú)l>
f", id" ,¡ '(!:q pago kuando éste f;8 realice en el Gabinete de
E,;ÜL u'OJ.

-----~1Il.-'~-
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3,6. Defeotos de la solicitud.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá; al intercsa.clp Pilmqup eIl~1 plazo
de diez días subsane la falta o acampane lo~ QOCUIy,entos pteo
ceptivos, apercibiendoleque si n,o 10 hiciese 'sei'tl'chivará,su
instancia sin más trámite.

Dentro. dél'período·. dé lafa:'B de opqsición, el Tribunal por
'may-0ria de. votos r~solvera con t'uerzaejecutiva todas las
duda-sque$l\rja:nenl~aplicación' de las normas de estacon~
vocatoria;'a§LCQmO l0c¡u€ldeba hacerSéenlos casos no pre
vistos. Es-t:os,acu¡;¡rdossólopodral.) ~er impugnados por los
·jn~ere~adús.f:~::los casos, y'~n la forma· establecida en la Ley
de Procedtmicoto- Administrativo.

'1 ADMISIÓN DFo CANDIDATOS. 6. COMi-ENZQY DirSARROi..LO DE LAS PRUEBAS $ELECTIVAS.

5.9. EjerciCios: de 'la ftlsi,f de lG opo~idón,

El .. tllrIÜ):QÜ',OP9Sidóll,librecomp:re-nd,orá cuatro t~JorClClOS, los
tr0s'prüncrol',e!il11jn¡.~tQriosy el cuarto de carácter voluntario.

El .turnó··de·.·.oPOSlpión.'·restringid,O. comprenderá los ·mismos
ejercicios'que ,:el,de lll.: lipre..excepto :fll .• se,gundo. que no l1eva~

nin ,a-,e.rectQ,~n,razón •.. a -la .."práctica. "adquirida' en el desempeño
de su puesto-d.e' trabajo como funcionario eíecutivo.

tUl. L Pl:;C?«rarn<3.de la oposIción.

Este,p~ogl'a¡llaJjl?ül'a-·como. anexo U de la presente Resolu~
CiÓLL El prbf,ramase divide en dos grupos~ El primero com~

prél'Ide- mate! ifl~ jundicl.1S y ¡;¡l segundo contiene materias eco~

nómicas" '
I.os.aspÍ1;eo~-tes, conf01~nle- se ha .sei'iall.ldo en. la nqrma 3.1,

apárta,do;d.Y, .(lebenop-tiU" para eIdesap'oJIo da los eJercic~os
primetoy:seguI'ldo,poruno~eIosdQs grupos de materlas
anteriorrrwn:te'señaladas,.oleccion que harán constar en la so
Udtl.;ld' pm:a"toIIlar part~ en las oposicio11es, en el lugar in
dkado en 'la r~petida norrna_

6.9.2: Prhnel"'ejcr.dcrio:

Cún$-isti~áen ctCSi.ll'rólIar por. escrito" duraJite un período
ináximo de'cClIH~ro horas.;,dos temas extraid,os al azar de cada
uno ,de los-gl'upnsque iptí;lgrll.uel programa que figura como
anexo n de'~ la, pres~nteJtesotución.

En elpr1'ffiergrupo,recj?gidoen,eLepjgrafe . A de dicho
anexo'de:ber,á selecclonar~€I•. u:n ... tema:d'e. !{(Jxecho administrativo
y .. o.tn; del·G9piunto'qel13,s.' demas mat~Das,

En él segundo,grupo;señ,aHzado c()n10 epígrafe B en?}
repetido .. an'e,xo,' ,'se s:elecci0Illlrá. siem:pre.,u,~ tema. ~e CienCla
E:conó)Jl'icax?tr<,>,deLconíupto ·de las .demas matenas que lo
consti..tlly~n;

En. ~sta':pr--llel)'a se ',:,alorará la formaCión del aspirante en ·la
materia,·. ta'clarida-d y orden de ideas ysu aportación personal.

La:; reclamaciones serán aceptw::l~sor€-chfl:ZHd!1sen la t2so,
lución que se publicará en el ",Bolétin OHoLa] "dol CS\Hel,) POI
in que se apruoha la listadefinHiva.

1.·1 Recursos contra la lista ctefiniti--va.

Contra la resolución. defínitiv¡;t):II)qn'tn. los. inhyresndos, in
lCfjxmer recurso de alzada a.nteeIlO)xcelent~'Sfmot>Gi\()rMim;:;'
tro de la Gobernación. en·' el plazo de quince, días hi'llJ,llE!S"COn-,.
tndas a. partir del siguiente al de, lapubHcación t:l{~ Ja reJ~rida
resolución.

4.1.. Lista provisional. 6.1. Programn.

Terminado el plazo dEl presenttiGión.desoli;dtudqsSt;;'J?'~1i, Elpl'pgrarna; que ha dere-gir el sist.~ma selectivo de la opo~
cará en el ..Boletín Oficial del.E:sta¡jo~,la_lis.taprpvlfji()flaL,(ie sición se publica iuntamente con la presente convocatoria.
aspirantes adrnitidpsy-'excluídos. <En_)arela:cú~m_',;se-hanip~m$,

tal' el grupo en quehayans1do -ip:cl,ui¡jos ilQ VI:;!1l0:-s:"qu,6. .5(¡hciten 6.2, COmJettw.
acogerse a los beneficios de la',Leyde_17_-t:le-;iul~():-del94í>

Los interesados podrán interpoIlE:l:f"aIlte'!'llrDireJ;:tor:gelJeral Los,etercldos: daráncomh:,m::o no antes de tnmscurrir tres
dC' la Jefatura Central de 'TráficqJarec,lan:1I19i9-!1,pr~vistgen ¡HeSaS n'id(;$puésd~ ocho de la pubHcac~ón de esta Resolución.
el articulo, 121 de la Ley de, Procedimient()~qtJ1jÍíJ~tiatJNP::c:pn~I
l.ra cualquier circun§tancia' que:<::()nside~n,l~.?iya,a'§ustr1te 6.:3. Identificadon, de los opositores.
reses en el plazo de quince díashábile~",Rco:rüa,I'.delslgu,if!nte E '" " ti· . 1 . I
!lJ de la puhlicación de la listaa,qllese,r~ti:~rt}elpartafo1.TübUIia.lp0l'R requ:eqr encuaqmer momento a os
<-Interior. Opos!tores:,para'que acredítensu identidad.

6.4. Orden de"actuocióh de los opositores.

Una V12Z c(úlstH:liido el Tribunal deternünará y publicara en
el,«B¡jletin 9fü:;ia1 del Estado.. la fecha;,40rá y lugar en que
secelep:rará~lSQrteCl para' :fijar el or.ctenen que habrán de
ac;tuar IO:;:~5pjt!:lntE':s,ReaH:Zttdoel so.rteo, el Tribunal hará
publico el·.·r>8$uHado del mismo;

6.5. Llaniainr¿nto.

Los ca,ndJéktwss{~j"¡\n Convocados mediante llamamiento único.

{i.6. FechÓ, !¡óra .v lugar de coriÚ,Jr!-ZO de tos ejercicios,

El Tribl,llJa1. aCúrclHí'á la fecha, h:ora y Jugar en que comen·
Zt'H"1,ri. ja~ 'pui'epa's ~eléCtivas y se pUblicará en el ..Boletin
Oficial c1#1 Est~u:l.o", al ménqs con quince ctias do antelación.

6.7. Anuncios"su&esivos.

L(}s9aJ?d'ída,tq~set'ánconvocHdospara,cadaejercicio median
t-ellamamiento.único•...¡¡t.través.. del···tal)'lÓ;u, .. do anuncios <l6.1a
Oficina 'dei,Infonllaclón. de .1a..,nirecciÓn,General. de la Jefatura
Central de ,Tráfico ':y Cde'los:' l'ocale-sdonde'se hayan celebrado
las prueba$"ante:ripros, si~ndoexcluídosdéla oposición aquellos
que no comparezcan.

fU~. Exclusi6.n del a¡;pirante durante 1ft fase de selección.

Si en Clialq,.:uierm()mentó .. del procedimiento de selección lle
gas.e a CO~lQc¡f!ÜeI1tQ del Tril)'unal que,.alg,:m-o .do los aspirantes
carece de; los .J"tH].uisitos: exigidos en, la •convocatoria; se le ex
cluitá;'·.de·.. la .. mismai::previa audiencia .. del' propio interesado,
p-.asándos~en~u~caso' a la.i1]risdicciém'ordinaria si se apre
ciase'inexactitud.en la declaración que .forml.-lló,

5 Dr:SIGNACIUN, COMPOS¡C1Ó;-'; y ACI'UAC¡ÓN· DEt. ·Ti<.¡¡iU".\L.

4~' Errores en las solicitudes.

Los errores que pudieran advertirse podn:tH. Siul!san<Lr' e en
uluJquiúr momento·de oficio o a peti(;íQJl,del·in:te:¡·es!;tdo_

1- 3 lAsta definitiva.

6~~. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará constituido en la

:3 Tribunal calificador,

La. birebción General de la Jeratlln'tC~nt.rª,1dB Trfjfi(:('¡ de
sjgnara medtante resolución el Trihunalcalific,ti:dpr, y los ,nH~m

btos suplentes, haciendo pública la designa,;iQuen el ."Boletín
Ondal del Estado".

Presidente: El Director generalq€ Ja ,Jéfáturá Ce:nlr¿¡J de
Tráfico o persona en quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de .... la,FElciJltfid.de,.:p~l ..€\,l~o 9. Yi~n,.
eras .PoHticus, Económicas. y CqrneTc.:ial~!>; ,'un:r()p:~ese,nti}Il,t,e:,de

la Escuela Nacional de· Admin'istraciónP.ública,el(;g~do:~nt:r-e
llna terna de Profesores de . dichaEscu€ll:ay:,::~ .::P'T9PlJcsta',d-el
Director de la misma, y dos funcionllrios.- dq,IP,AMat:t;trª '('Bl}tral
de Tnifico con categoría de, Jefo"rle 'Se(:,CÍóu) u.ncrde los cuales
actuará de Secretario.

La Secretariafuncionaraen]a de
E.studios de dicha Direccion Generat

A la vista de la opción aqué so refíere 1<:t,Jlüf',ll1<1:L1Y p~ra
la rcrüización del primero yseguhdo;':de lQs¡;:i:e~qic¡o:s,el>PreSl+
dente del Tribunal {A;'"tUficador pO(jrA,docidir:}~. incorpora,¡;:j.ón
al mismo de aquellos Vocales eSl?eciflljzfr~oS9ln~'f!. t11J:ef0'ct.o.
hubieran sido designados por elDi'ree:t0rg¡;ner'¡;tl de la Jüf;::¡turc;\
C(:ntral de TráfiCO.

5.5. Constitución.

5.'1. Recusación.

LOs aspirantes podrán recusar U'los,lDiembn,s del Tri-bupat
cuando. concurran las circ·unst,anda.s'prcvls.tas: f'U (,1 apul'tadO
anterior.

No podrán tomar parte en el"Fribtlhallosp,iri~nte~düntro
dol cuarto grado de consanguinida(f:o·.st!gunqp dt¡ 'afini-da:dde
alguno de los aspirantes, A tal·· efücto"el:.<iía. df~ :la-eül1 stí:'
lución del Tribunal, cada unodesu§nlie.rnl~r9sd0,ctaw.rá:;:t))r'
maimente, para que conste ena:ela. si' sehalhl {} no 'inc.urso
en incompatíbilidad.

El Tribunal rio podrá consEtu:irse,ni a9tuat,S~l'l In ,asístendil,
GomO mínimo, de .tres de sus miempl'os.:. tit'uTl3.,re,s, q suplentes,
de modo indistinto. El· Trjbun",1,sól(J .. !?octF:t:~usp~n~d8r-Jpdefi
nidamentú los ejerciCios por ('~usas'nmygra:1i~s'-y }JJe;)anl(mv~
¡usLificadas, debiendo publicarse en Ql:, ...BoleHnOftdalqel

) Ebtado.. el acuerdo de suspensión.

VIIII! flllllli'IIII'I'~! , IV l'
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6.9.3. Segundo ejercido.

Este ejercicio lo efectuarán solamente ,los ru,pil'antes 41.1(1
superen el primero y que oposHendcntro del tUI'no libre.

Para los aspirantes que hubieseh optado por el ,lSt'Upo de
materias jurídicas, este ejercicioconsistil;a en lúJactax, en el
pla-zo máximo de tres horas, un proyecto dedisposición, informe
o propuesta de resolución, sobte materíaséOmpnjndidas en d
grupO A del programa de la oposiG4ón que Xigura corno ane
xo JI de esta convocatoda, pudiendo utiliZar los a:;;piranles los
textos legales opOrtunos.

Para los aspir"antes que hubiesen opt.ad¡) por el g"l'tl/Xl de
materias económicas, consistirá en la resolución) en el plaz-o
máximo ,de tres horas, de un problema o supuesto pn'll,tjr.O re
lacionado con las materias recogidas en el grupo B del pro-
grama que figura como anexo JI de esta cónvocaJolia

Para efectuar este ejercicio el Tribunal elaborar<'<- DH,l, tema,;
o supuestos de entre los que sera c1egido lUlO n la s\wdc paro
su desarrollo.

6,9-4. Tercer ejercicio.

A realizar por los aspirantes de! junIo lihre S ckl ru~trjn

gido, consistente en contestar úralnlcnlc, durante un periodo
de treinta minutos como máximo, dos ternas sacado~ f) la
suerto de entre los que componen el programa de Dmecho y
Técnica de la Circulación, que figura cómo <tl1üxo 11 de la.
presente Resolución.

A tal objeto el programa se ha dividido on dos grupos, 'llDO
qUe comprende los temas 1 al 36. ambos indusivQ, y el otro
que abarca los temas 37 al 69, ambos inc:lusi\.'-p. El wópirantB
deberá desarrollar un tema de cada grupo:

En esta prueba se valorara el volumen dB cOnociOliu.ltos, la
claridad de ideas y conceptos, la facilidad de exp.resión y
aquellas otras cualidades relativas a la exposicíón de 10<; temas.

Concluida la exposición, el Tribttmil podre dialogar, hasta
diez minutos, con el aspirante, sobre las mnteri¡ls de los t,P
mas que le hayan correspondido.

6.9.5. Cuarto ejercicio.

Con carácter voluntario, los opositores Cjlie hayan superado
los ejercicios anteriores y lo hayan pedido cxepresl1mente en la
solicitud, realizarán una prueba.· de idioma,s ~lefeGtos de me
jora de puntuación. Dicha prueba consistirá en acreditar el
conocimiento o la traducción, en su caso, :de: lo.'? sigúientpg
idiúmas: Alemán, inglés, francés o italiano, durallte el plazo
máximo de una hora, para la prueba de "tradUce» y otra de
conversación, que consistirá en dialOgar con pr Tribunal para
la calificación de ~conoce".

7, CALll'lCAC¡ÓN DE LOS I::JERClClOS.

7.1, Sistema de c(dificacióil de lús r::}{)l"ci::<,,'"

El Tribunal anuncü¡rú al fjnal de cada HOiiói1 :) a lu (enni·
nación de cada ejercicio, ~cgún estime oportuno para el des
arrollo de las pruebas, los aspirantes aprobados por orden rigu
roso de lista, segun el sortco, con expresión de ·la el! íncacíón
obtenida.

La calificación se realizará del modo "¡guientl~

Ejercicios prímero y tercu-ro.~l,a caIíflnLción dl, !ets pruebas
qUe integran los ejercicios prImero y tercero se hará aSl'Yllf\J1do
la puntuación de cero a diez puntos por caoaUllO de los
temas a desarrollar, obteniendo ·la de-cada -cj(wdCio con la
media aritmética de los puntos conseguidt)f¡ e:n cada uno de l-os
temas que componen cada ejercIcio.• Será indiBpcfisable para
ser aprobado obtener, como minimo; el SOpor 100 de la que
po~r~ ser la calificación máxima de cada eícTcicio, y no ser
calIfIcado con cero punto~ en ninguno de los t.emas deSUl~rO"
lIados,

Ejercicio segundo,-La calificación -do 0'5-1.1: ej¡;"rckio $erú b
do ",apto.. o «no -apto" exclusivamente,

Ejercicio cuarto.-La calificaCión del cuarto ejercicio :~e hara
de acuerdo con el siguiente baremo: Para los idiomas. in<110s
o. ale:má;n podrá as.ignarse como máximo la. puntuación del:25,
dlstrIbUld~ de l~ SIguiente manera; . 0,25 puntos,· como máximo,
~a. traduccI6n dIrecta; 0,75 puntos; como máximo, la traducclón
Inversa; los opositores que entre ambas pruebAs de trnduccíó~
obtengan una puntuación igual· o·. superior a 0;625 podran pasar
a. Una de conversación, para elAvar su puntuación. hasta el má
XImo de 1,25 puntos, anteriormente seiíuláda,Pár'fl,lo:s idiomas
francés e italiano podrá asignarse como máximo lu puntuación
de. 1,.00, distribuída de la siguiente manera:Q,25 puntos, como
maXlm~,. la traducción directa; 0,50- puntos, como ·máximo,. la
tradUcclOn .~nv-ersa; los oposit0t'es que .entrEt ambas pruebas
de tradU?ClOn obtengan una. ptll11:uación igualo superior a
0,50 podran pasar ~ ':loa de conVérsación, para elovar su p1.111
tuaclOn has_ta < el maXlmo de un punto, anteriOrmente señalada

El~onoclml~nt9 de más do un· idioma sumará puntos en la
cuantJa an:tes mdlcada, de acuerdo con lapnntuatiún lograda.

Cada mlemb,ro del Tríbunal califlcará los-eiercicios. COil arre~
glo ~ las anterlOres normas, formándose la calificadón de cf;da
ú~slber con la media aritmúHca de las asignadaS pot cada
mwmbro presente del Tnbunal, y la calificación detinitiva <;on
la Suma. de puntos cbtenidos por el opm:.itnl' E'li I-(Y; ejl}}'dc:ios

puntuablús realizp.dos obligatoriamente, agregándose, en los
casos que pmceda. la puntuaciÓn obtenida en el ejercicio vo
luntario de idiomas.

En el ca.so de igualdad de puntuación de dos o más opo
sitores, el TI'ibtmal;atendiendo al conjunto de· los ejercicios V
a SUéi méritos respectiVos, establecerá el orden que estime
oportuno.

B. LISTA ni' ,"PROB.~DOS Y" PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

8.l, L¡,,,ta de aprobados.

Terminados los ejercidos d€' la oposíción el Tribunal hará
pública una. r131ación, por orden de puntuación, de los OpOSl
tore,S que hayarl. obtenido las mejores. calificaciones,

El número de opositores incluídos en dicha relación no
podrá excfider del de ... plazas convocadas.

8.2. Propuesta de. aprobados.

El Tribunal elevar4 la reJa¿ión del.lpi'obados a la autoridad
cOnlpB\;dhlepal'a que:· ésta elabore p!~()¡:riiesta de nombramíento.

133 Prupuesta co;nplementatia de aprobados,

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los ex·
c1u".ívoi; efeCtos del hi'tículci 11-2 de la Reglamentación General
para- et ingreso en .la .. AdIl1üiistraCIónPública el acta de la
ultímasesi-ónen laquehªbrárr de }igl.-l:rar,por .orden de pun
tuaCIón, todos los· opositores que hupiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PHfSE:\l'AC¡ÓN DE DQCUMENTOS ..

9 I f)oci.:me¡¡,tos.

Los aspirantes que figuren en la relación a que se refiere
el epígrafe 8,2;, QU13 será publicada eh el «Boletín Oficial del
EstÜüo.;,. presentarál1 en el Neg?ciado ·de Administraci6n de
PersouaJ,qe. la Secretaria General de· esta Dirección General
de la Jefatura Centr.aI de Trafico, los documentos que a con
tinuación se detallan;

al Cwtificadón de nacimiento expedida pOI' el Registro
Civil.

bl Copia auténtica del título lmf'\tc¡>sitario o de Enseñanza
Técnica Superior exigido. o certificado de· haber aprobado les
Dstudios reg1amentari~$ para obtenerlo y de haber verificado
el pago d~J. tos. derechos ,para su . expedición.

el Dec}arU{;i6n· jurada. .. de no hallarse, inhabilitado para. el
ejercicio de. cargos p\lplicos, ni haber sido expulsado de ningún
Cucrpo.(leL Est;;tdo.o·:Corpor&ci6n púti-J.íca mediante disposición
gubernativa,. a fallo del Tribun~l daHonor.

dJ Certificado del 'Hegistro CentraLd-e Penados y Reboldes
Qne justifique nollabE:!r. sicioconaenado por deUtos dolosos u
orfOS que. ín:habiUten.para el ejercicio de funciones públicas.

el Ce:rtiJicadomé.~i<:oacreditatlvode no padecer eñferme~
dad contngiosa ni' defecto. físíco-que le imposibilite para el
sorviclO, Este <::ertificado, deberá ser expedido por cualquier
JeJiltura Provint:ialde Sanidad.

n .Erlel~asodecipositores femeninOS, certificado' de habel
(umplido ~1 Servlcio$o<:íal pacreditar, la exención,

g.l G9PU sünpledel permiso de· conducÍr.

Las cerrificaCiones a que se refieren los apartados d} y e)
ck:herún cst,;1, ..expc-dídas ,dentro delos.ttos meses anteriores al
dla on que terminB el plazoseñuladoen el primer párrafo del
presente qúmeTO.

Los opositores apro:hádoscomprcndidosenla Ley de 17 de
julio deHH7. presentarán, ati,emiislosdocumentos aCreditativos
do las c'mdiciones que les interese justificar.

D.2. Uaz{I.

El pla:w de presentación será de treinta días a partir de
la PUoHcdc)ónde. la lista de aprobados en el __ Boletín Oficial
deIE.stado_. En d(';'fectode los documentos concretos 8credita
tiVl)S de reur1Ír1l1~condid()ne.sexig.idas en la cOl1Vocatoria, se
podrún acreditar p{)rcualt:luier medio de prueba admisible en
Derecho.

(-U. ExcepCiones.

Los aprobados que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exi:iütós de justificar documentalmente las con
diciones y requIsitos ya demostrado·s para obtener su nom,
bramienJo, deqY!}ldo::presentar la dOcl..l.mentación del Ministerio
u Organismo del que. dependan,acreditando su. condición y
cuantas cirCl1hstancias consten en· S-U hoia de servicios.

9.4, rflna de presentación de documentos.

Quiel1es dontrod~l plazo indicad.o, y salvo los casos de
fuerz.,1,m",yor, .. que :deberáacr~di:tarse suficientemente, no pre
sentaren la,dQcl1inentac1óna que s$refier6 el epigrafe 9.1, no
podrán sf'r.:.non;tbradj;)s.y quedarán.llnuladas. todas sus actua
ciones, siuperjuicio de la res!ií:lll.sabilidad en que hubieran
podido inCUrrir ]lor falsedad ··e11 la instancia. En este caso.

!II
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El');:lªsmaterjil$,e,spe(;ifjt~;del l?ervicío\ que seran comunes
para,todos}os'l'lspirantes-,' f.H.Léstudiaritl"¡'aqqeJIas .que, . con cri
terio: enüneIÚelll€l!1teprácti~o~ se- re,qojªll en el programa que
~n__ SU día;re:dacte, esta Dirección C4ne:r'8,1,

el Tribunal incluirá adicionalmétlteen,')a relación" de. apl.·~)pa
d05 al opositor u opositores que J.:rabiendo~llpe~a9f1.1(J~:e¡€Jr~
cicios, y seglÍnel orden de calificar;ión: (}htcJ}ido, ttlyter?'.l'ca
b¡da en el número de :pla,zas convocadas a 'causadelf;tanul:a~

ción .de referencia.

10 NOM:llHAMIENTO.

HU. Nombramiento de funcionarios en. pfá(tka$.

Transcurrido el pI,azo de presentl!ción,ctedqcuillci110,s, laDi~
rección General de la, JefatllraCentruldc"1'ráfíco',tipf?puesta
del Tribunal, extenderá los correspondientes I,lotrIl?J;arnien.tqscj:e
funcionarios intennos.

10.2. Nombmlrdento d.eFillitiVO.

Por, el Ministro de la Gobernát::i~n.,sUperEt\1Q" .. ¡.I(jr, ló~a,:'?pi~
rantes o,' el periodo de •prueba yel. c:::uYS(),.d~~p'r~.ac::ión:q1.lese
establece en la l,l0rn;¡.a .12.de Ja"pres,ente Resol\1ct?n,,;'~{;)-?::ex~en~
derán ·los ·correspondientes ·nombramientosde::J1.l~:cJonariO$"':da
carrera a favor delos-intcresados; .• cUYo nombramiento ..-stlPU~
b!¡cará en el «Boletin Oficial deL·Estado... ; .

1] TOMA DE POSESIÓN.

111. Plazo.

En el plazo ,de. un .. mes; a ·cont[).I: .dé la",ndtifiGapi6ti del;~}9.ín.
bramiento de Juncionarios interinos" deberál~)os'{l$pi{;a}#,e:;;:to:

mar posesión de SUlil cargos y pre.staretju~rn!'lJ;lto' _q1;l.:e.:~stl":~

bloca el apartado el del artículo 36 deJa.:LeY<(j~;F~nt::ionariqs

Civiles del Estado y que recoge 1R'norrn,a3.1i" a:partado-,bJ' 'de
es.ta convocatoria.

1J ,2. Ampliación.

La Dirección General. de l:a Jef~:tur~:,qel1.'~fll.tde; t~·á:r.iúú
podráconceder,a. petlció.n de '~os.,jntere5adClS;Una';,.pr()rtOJta
del plazo establecido, quepo. podrá eJ(ceder'.tl,€l;Ja :mitad::9-el
mismo, si las. circunstancias lo t,lconsejan 'ycQn~n~'I1(» se
porjudican derechos de terceros.

12. PERíODO DE p1mE¡3A y CUHSO DE. FOR!<lACIÓN.

[2.1. Periodo de prueba.

Por .los aspirantes aprobados; qué a ten()rd~l(J, dispue,sto'eIlla norma 10.1 hayanrec:ibidoel nom?ran1iento,,:q~:'L',funci()pario~

en practicas, se realizará. un, períQdod~ pruel:la8,":-en:~~l,PU~lito
de trabaío R.que hayan sido .d~stinados"dentro:q:e:lá"Orga,J:l.i~
zación. 'Su duración será .de seis .meses :. Y·.sepe:rcib1~ánt;j.urllnte
dicho período los correspond,iqnte-s haberespreStlp\teEltarios.

12,2. Curso de formación.

LOS.'aSpirantes ·nombrados fÚ'ncionarios:'eIl'pr%tJpas, ,s()~ul~

l'an un curs.o de fOrmación eula Escuela N'acJonªlde, A<lP-1l)1is-,
lración PUblica durante un periododesei~-ae:tnétI:Ul~~.,:.... '

EL programa. de., las, materiaSJl'est!ldia.r",~~::'e:l.:;"c~r~os,~rfl
aprobado por la. Escuela Nacional dl3 Administr~ción::,Públic6
y esta Dirección' GeneraL

12.2,1. Enseiian~a,s que comprende 01 curso.

En este. curso se estudiarán ,ciclos·. de, materias de ,las ;·que
unas serán ComUnB¡;& todos los: aspiranW$"Y:-:Qtra.I};J~f)rlÍ.n'fle4
guídas por éstos -enraz6:n del programae,legidQ"'parfl,:, el,d~s~
arrollo. del primer. ejercicio de la .'oposic¡ón.

1:U:,U. Materías a desarrollal' en.el CÜrso.

Al M$J.terias comtlnes~

La' enseiíanza de estas materias>'Eiel'a>s~gúi~a;1?or todos los
aspirantes, comprendiendo las sígl,1ientesdísc1Pllna's-:

~''téo1'1#. l1~:]aorgf¡nJzacjón y direc:C!Ór;L
.... Si-q¡plif,H:;aciÓn q~ltra,.baj-o;. administrativo.
.~ -nire~Fión'Y"'adJtlit1istritctón.del personal.
---"·!?sic'Osp<;iologíaaQ.;'11inistrativa;
- A~ill~ni$tración' f~nan913t;a.
......,... Procedirni~n.to administrativo.
-'-, Jn.formátiC;!l~

El 'pr1'gta,u1.11 .de 'nlatetia,s' GomJ?le~l1entárjas, destinado a los
.aspirantes-ql).ettUbie~fll1:elegj4ocomotem,ario. para el primer
ejer:ci,c~9·.•• dEf Ja,>oposiciÓ;n.··. EJ-lqel'gC"4P9-., 10;," estara constitui.cto

rp()r ,'1a~.s:i'!tu,it:r:~~s .disciplífl~$:" Est-adistic~, "Contabilidad y Ha~

cie:Ií~a: .. <,', ,'<,". ,o',

Los"qu€l<h;uy~n•.. ele~idq C(jffi(j t~mªrio;,de'la oposición el de}
grIJ.IJo,Bl> deb¡¡>ran.segu~r. el estudio ..ae~'l~ssiguientes .disc!plb

·né\.,s; D~recho ·Ad.ministratlvo;·;DerEW'ho'Pe-naI y Derecho 'Civil.

Cl:MateriUR':e,specificas : del ' Servicio;

I
I Dura:~:::n::s:rr:~::fi:::iOc:,e::O_. i";010 de cada Profesor,
1,. sli.·· poQráIl:,:re:a1i41:l,r .. ·.e~ámeTles pardale,s,-,'de::Jas diveI'5as disci·
p1i~as;,:", ",' __ ... ." ..' .... . .

'j\lfirtaJ,lzar'.las". enseñanzas de .c:adá.una .de las disciplinas
i:l"t+e, c01pP!ep.denj(l~ tn(fter:ias,COrntln~sy las materias comple
rnen,taria,s, ',por cada Pr()re,soi' se realizará un examen,queserti
caljJÍ(:aQ.Q'c1,~O~l?,punt?s:

La'cal,íficaciÓ~}inal,.que'$er¡:íJa 'de "apto» o .. no apto.. , se
(jJ3~uc:irit",cietoqas,las; ,Clflifj.caciop:;~s obteni(jas en las discípli~
:nl;tS'e,stutiiadas.Aeste, >objeto· ll;tca:hfi.cilción ,:mediaestará cotn"
Frendi(la;·:.~ntre,O"Y lO.p.u.ntos:; siendqnece,sariopara. ser .decla~
)'&1:10. aptg'<l1o' .qa/J:erobtenid(),'Opunlos€nalguna de. las dis
QiplinitS,de':sada' ,grupo·y,obte.ner .una. ,media igual. o superior
'\;1 5.pl).nt~t:' ,.. " ,. . '

L?~'asPlranLesq~e, ~ayan,obtcnüio;,eIl:,la cal-ific,ación final
,:un~.·',puntuación'superior,·,RO..6. illferim:a".5 puntos, se con5i
(jerarán suspendidos;q.u~dandQfacultad()Spªra realizar nuevos
ex.ánieJ:les.,).ie lasdiscipl1llas,:€n¡;ru.ehu1:lieI;'a:n sido eliminados,
del1tI'9de:}lnperíodo'<!etres'me:ses.,:c,,?Uidos a partir de la
l?ublic~cipn:,~é.·.l~ :f~if~caciónfinaJ.del,,,cdrso.
, Los a;spirantes', no:califí(.¡ati:os ,satisfactoríamenteenel pe~

riada' prácUco4epru~b.as:o's~spendi1:l0(FPo-rsegunda vez en
~l.é\1r$od~ fúrmlilción;¡;¡,ued¡¡.rán excluídoFyqe .' la relacióndefi~

nitJva:ªafl,p~0!Ja<ios qu~habrade elevarSéal excelentísimo
señor Mínis:tr:ode:Jh Gobernación.

lZ.2.2'.C As'ist~nda,

Las:lalta.s.de:asistend-a.enel cursódaráhh..g~ra una disml..
nución';pr;oporch:mal.dela, cl.llificaqión ..·obte:t1ida.

.El1iúme!,od~'Jaltasque supere a;1 25 por 100 de las lor"
nadas}e<::t~Ya-sas~gnadfls~ca.daU?a d,e:l~sdiscip1inas que. cons
lJtuYe~GU'da,grupo;será:causasufici~te .Para ser exclufdode
la relación' de. aprobados.

<I3.:L.· .fl-~ClJ,f$o'd,ecardcter g~n~ralcontr.a .la, oposición.

LaiconY(}(j~t()ria.<,Y su~,'ba~s y-'cua;ntos ,~Ctosadministrativos
$~,Q.edv:e:ri:,deéstaY,.de':laactua,ciól1~del,:Trlbunal.podrán S€;tr
'imp,ligna?ds.::pqr,Jos.intereSlldmr ,en .lrn;;',cl\sos:y .eIl la. forma
estilbleéidos,·en la.' LeY,deProcedimientp. 'Administrativo.

:tv1~drid,:-,i5 ele ,:enero da·1972.-.,.-El D.1fector general, Carlos
Muñp~-R8'Pls9'y . Vaca.
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ANEXO J

POR FAVOR. ESCRIBA LOS "DATOS A"MAOUI·
NA. SI NO LE ES POSIBLE. HAnAtO AMMO
CON LETRAS MAYU$CULAS TIPO IMPRENTA

ANTES DE RHI,.EHAR LA SOLICITUD.
LE'A LAS INSTRUCCIONES AL CORSO

POllZA

Ef que suscriLe, euyós dalos _ v (km::);') circunslaflCiaSB?detaliana COJ'1!ínuacJól\ solicita de V L sf':Lqd~i.ti~o,
~ pnvio abono. de los derechos c;o(rcspondl~'ntw" o. ,lél pr¿dlCE'{le los qerClciOs de ¡es OposIciones pma bEscalJ.(1) TSCfllca
(jo la O¡r;;cdón General de la Jefatura Centf¿;1 di:; TrJ.f1co¡ p-or E;;Sllmar rsúnc las condiciones exig.ídas el1 lqconvocatoria,

1 Prcvintia

\'- --

~-

_L
I
I-.' i

l

1I I I
~Dr~:-I ME.S¡- A~o--

Tel<éJono

¡Esfadoc¡vil ($)
I

No.mbre

Se;;o (4)

tN. '1 ~ocalit!ad

TITULOS

rCalle. o pla¡a.

jt.er apellido

"A (·fLdos de mí odtnísión NI!" r¡,,f,c:,ridu DECLARO ql";':

, a) Me cOlllpromE:to a jurar, en su rnom&nrO, adl10sión a los Principios Funqaníélllales del MovimiiSnfo ydemas lel'Gs fundamen..
•tafos del Remo ':1 que no he Sido expulsado d,'~ Iw,gún c~erp~de! Estado.;) tlBotras Corpora~jcne,SpúblicaS.

b) No padezco defecto fíSICO ní_sarlt9rio que rHe tmposiolHte para DI puesto de IrabaJóqüe-pretendo.

e} No he Sido cOndenado 'a p,;:mas qu'~ nw inf1¿!JiHtf,m pofa F! d'e la función pública.
d) Que observo buena conducta

el Que a<redilaré fa

f)

realización
e\enci9fl >

HAcHf,Sf tO Qut mJ ffiO{;[flA¡
del :;;')rvicio Socid (p8h¡ Jos asp'irantesfemeninos) (S),

._--------

_ .._.~ de _._."__. __"., de 19_
(firma)

.I~MO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA JtfA10M CENTRAL DE TRAFICO.

W:' ,¡!!jl i . m.lIt, IfiM, ji
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¡"STRUCCJONES

(i) T0cnica, Ejecutíva, Auxiliar o Subalterna, según proceda,
!2) Documento nacional de identidad. Sino tiene -ochü cifras, d¡)jeblantos a la izqu¡erda~

í:;l Focha nacimiento. Expresedias (doscifra:sL mes (dos cifras) y ano sólo con hv,cios úllimas dfrás, es decir, las decenas
y unidndes. Si el día, mes o año sólo tiene una dJr'3,significatlva utHl~C .sJempl'e ceros a la izquierda.

(,O Sexo. Consignar sólo V o H' segun se trate de varón o hembra.
Ui] Estado dviL Utilice 1M siguiéntessj~la$: $"olt~ro,S: casado, C;viudb, -V.
l6) En TURNO, PUESTO QUE PRETENDE E lDlOMA$, tache 10 que ,no interese.
n) Señálese en el espacio letra n, ¡;;-lrtiotivD por el que" se aCf1ge ti!. la-Lc-¡ de 17 de julJo de 1917 í"Boletín Oficial del Estadc ..

del día 19 del mismo rrresyañoL
(13) Es suficientequelSe hayareaJiiildo Hntü$ de éxpirBf el plazo de treinta días concedidos para la presentación de 10"1 docu~

mentas eXlgidos, ltila vez pubücada la lista; de apn;.badcis en la 0POi:;j:dÓll,

ANEXO lJ

pnOGRAMA DE LOS EJERCICIOS PRTMEHO y SECU0jDO

Al MATERIAS Jl,}RIDI¡;:Mj

Detec'7.O Administrativo y Derecho Pcliúcu

l. La Admir.,istración púbIíca.-:--:La Admih\stl'adQ11, _la.s fun~

dones Y los poder.:s del Estado.'"-,Admln1straciÓ:ny Gobi{!p\~:L

2, Rf':acion entre la AdministrációnPúblI<:ay:l~nbrmaju~

ridica.-·La dJsc:'ecionalidad de la Administnlción, Fundamento
v limites .
. 3. El ('.studio de la AdministraFi6nde-s?'eel punto de Vista
nOlundico,-La ciencia de la Admilüstración>~.t~-técniqa_d(~

la Administrucióh.-Posiciones doctrinales.--Sentido _-€>nlpresarja:!
de la Achninú>tn;tción.

4. El Derecho administra.tivo~.Conc9pto. y contenido.--ripos
históricos y sistemas contemporáneos delDet:cch.(Jadministnt~

tivo.
5. Las fuentes normativas del· Derecho .adnünlstrativQ.·..,.;.La

jerarquía de las fuer:tes.~La Ley; claseS de ~eY,es: Fundamenta~

lp>¡ y ordinarias,~DisposicionesdeIPodf3re}eé1.lhvo con fuerza
de Ley: Leyes delegadas y Decret(..'s.-"Leyes.

6. El Reglamento: Concepto ycl~ses.~He.glam:QntosUegaks..
Instrucciones y Circulares.-Otras fuentes'. del De'r'€'cho a,dminü>
trativo.

7. Relación jurídico-administrativa.~Origeny rnocUfic:a(;io
nes.-·Extillción y renuncia,-Sujetps de la relación jUl'ídlco"ad
mmlstrativB: La personalidad' jurídtcacie l\-dmÍnistractón.----'.;.
Capucidad juridica de los entes públicos;

8. El admínistmdo:. concepto, yclas('::>.~Capacidatl'Conc~pto

'V clt1ses--Cau:>~s ln(¡clificattvas de Ja ct\pacid~l9 dél administra
do. -"" Capacidad JI disposición, ~ R-epn3serHación,habi1ita<:ion y
autClrízudón.

9. Las potestades de la AdministracióJJ.---Los dél"CQ'hos'públi
('os subjetivos: Concf-ptos afines.

10. Elacto administrativo: Coricepto; dase:sy oletnentm:,.Mú
t ¡vauon y notificación de losactosadmlnistrHti 'i'03,"~--F,1, &il Bt,cio
administrativo.

11, Ejecutoriosdad y suspensión del acto a<lmLnÍ5~n;ttiv'(l~-La
invalidez del acto adll1ínistratiyo,nu.1:ídad y ·anulal)¡lw<1d.--"Hevo.
cnción del acto adminístni.livo.

12, La protección, juridico-admil)i·:;trativa.,-:--El proccdtmíe'nfo
•dmínistratívQ como gara!ltía.-La'Le~'.de ,P.r:-0c:odÜlllellto Admi
mstrativo: Ambito "de aplicación. ~ lnteresados en el' procedi~

miento administrativo.
13. Iniciación, ordenación e instrucción de procedimi~ntoad~

m¡nistrativo.~Formasde terminación d-elprocedj-nfiento üdmi
mstratjvo.

11. Procedimientos especiaJes;Procedittüéhto par4 la elabúra
t'sción de disposiciones de caractergefleral; ptocedlmionto. san~
("ionador.·~Reclamacionesp'reviasal ejercicio. de il,cCiones: civiles
y láborales.-Otros procedimientos eSPt1cial!3s

15, Los. contratos adminjstrath'os~~N.a,turaleza. táracteres y
c!ases.-Elementos.-La vigente legislEwi,ón sqbre: contratos del
Est",do.

16. Cumplimiento de loscontratosadll1.jní~tr:ativos,-,Ries:~wy
ventura y fuerza mayor en Iacontratació l1 aqministrativa"ttevi
Slón de precios; Legislación, vigente.-Resqll¡ciólJ"fescisiónyde.
JI uncia de estos contratos.--'Jurisdicción,. ~orrlp~tel1t-EL

17, Formas de la acción adminjstrativa........,Ex,amen del fomel1to
y sus medios.

18, Teoría de la policía adminis-trativa.e-ManifesfadonC's 1~l
poder de policia:.

19. Policía administrativa y derechos dejos- cíud*rlpno$, limi
taClOnes por razón del orden pÚl:llico...--Reutíiqne~.¡ :¡ASQciacio
n::.s.-Legislació'J. vigente,

20, Las .pre<;taciQnes ·obligatorias de Jos parll:eulare3 ·al. E"ltado
y a ·las Corporaciones Jocales.-Prestadones. pe;rsonaks, limita·
ciones y servidumbre.

21. La expnpiación forz()sa,c;ónceptoy elément~s,-Procedi
miento general de la expropiación. f-0rzosa,~Ftoc.e.dl,mientoses.

pedales,-Garantías juri.sdicciona~:E':s.
22. El servicio públíco.-Formasd:e.gestiónde Iossetvicios

públicos.-Examen especial de la gestión directa,

'¡'r".lrfllllllll_IIIr'f'

2,'1 M99aIídades de .1a gestión lndírecta.-La concesión: Régi~
men jund~c:o.~Empr-esB.spúblicas.y empresas mixtas.

24, .. C:()ncepto~p, domÍIüopúblico,~Clasificación de los bienes
de jamiIlippú,bllco.

25: R~g-imenjuridiCO del dominio público. - UtIlización del
dominiQ ;'Pllt>Yco,'

26.. P()l~inio prív~do ,dé la AdmI.Ijistratión.-Clasificac1ón de
los .1:>ienespatt;inloníales':""''',Jtkgimen jurídico de los bIenes patri
monia1es.'--:-(JtilJzacióp· de Ios·,bienes·. p~trimoniales.

27. L~: rosp{jl1sabjJid,ad patrimoni!üde la Administración, 
Evoluciól1':Y'~ég:i'lll:'!n jurídico actual,

28:.. Los rec;.llT¡;10S en v.ia administra,t:i'\ra:Concepto y cJases.
Estlidio, de"lo.srecursos,:dealzada, reposición, revisión y súplica.
Br-eve ref~rencia:al recuI'so·econÓ:mico-~(dministrativo.

29, La:'jurisdjJ:;~ión' COl'ltencioso+adJuiqktrativa. ----: Naturaleza.
extensi.:'Hl··.'l.·.JJrnltes,'--".Diversos. slstemas de organización: Evolu
ción hislóricay,.régim~nvige:nte~

30. El recurso c()ntencioso-adtrünistrativo.~Laspartes. - Ac
tosimpl.lgpables."'-P'mt:edimiento general.--Procedimientos espe
ciales.

al. Conflí:ctos ·jurisdkcionales:--Cuestiones' de competencia.
Confl1cto9~cle.• atribuciones.

32.Tepr'ja~·e la Organización,,......Principio de la Orgnnización.
Tipos. de,()rg~:l1i:zf.\ción.

33•. 'r:eoriac'4el'órgano y del oficio púbJico.-Clases de órga·
nO,5•..,.-'-L¡l 'acln:Ün:ist:rRción..,.de facto.....

34,. Lo's;prin(;ipios Juridicos de la organización administrati
va.~Prül)cilJ:ios~sen~rales;.·.Unidad. jerarquía, competencia y
-c'.)orclin.acii5n:7~?s principios j~r~dicosac:;cidentalesde la orga
niz;ad<?ll ...·.<;'(ctmtnistrativa: Centralización. y descentralización.
Desconcen.tración y delegación de competencias.-Prindpio de
colegialidacI·

:35. La.·planificación adrn-ini.>LratJva......,Sisterna y elaboraci-ón
de pJan~s.~Problemas.e inversiones de la plarüficación.-El plan
de. Qesarr,9,110 ,Económico:y .Sodal vigenté .ep.. España.

36. Lare!ór'l1R adll1il1istrativa" -Rea1izadon8sen el extran~

j ero.~RefOT!ml-,:ad.minístrativa·en España"
37.. La:Adn1inistraciórt CentraL ~ Orgullus superiores de la

Adm}nistrllción Central en España.- J-eJatura del Estado. -El
Co-nsej0deMiní:stros,~Las(:Qmísiones Delegadas del Gobierno.
DívisiónministfJrialespu-,lÍola.

;i~t .E:l.J?-r;esidente ~el G()bíemo.~EI Vicepresidcnte.-Los Mi~
nístl'os,'--Los5:;ubsecretarics.-:--Los Directores generales y Secre
ta-rh)s gen~rale$ Té<;nicos~. Sus atl'i-budones.~Organosadminis
tratiyos.d~:;laglanif:icac~ón.. EconómÍCa.

39... Org~nQsLocale:scIe'la Administr/l:(;'ión Central: Los Co·
LerlHlq0l'es'cjvi1es~~Go-berna-dnresgene~ales, Subgobernadores y
D-e-legados;~e:Lc;obiérn()~'--".Otros órganos locales de la Adminis
tractónC~ntrál:.En·pa::rUcular,las Comisiones Provinciales de
Servicio:::; Técnieps,

40, La~dItlínisttHci6nconsulti,:,a~ Pánorama general de la
Admínistrac:ióhconsultivo.espaiiola.-EI Consejo de Estado en
EspañE,~Pt;ece:le~e.--ReguI?-cióllastuaJ: ... Composición, organi
zación y .atribuci,oncs.--El Consejo de EconOlhía Nacional.

41.. La .J\<J.rnJnistnlcÍ.ón Local:. Su concepto y evolución. en Es
paña,-,Ent,igades.·.quecomprende.-Relaciones entre la AdmíníS e

tración Cen,~ral X, la Local. .. -
42, La·:,Proyitlcia:5.ufunción en el régímen local españoJ.

OrganizacióJT y,comp.etencias de ¡¡¡s.Diputaciones Provinciales,-
Regimenes:€!speciales ",,",~PmbleJl1áUc:n.a.ctual de las Diputaciones

4:3,ElMunidpio:Su.'n~tuTIl,]eZtly fun(;¡ones.-~.fancomunida
¡¡leS y Agrup~cü:nle:s~-Entidades locales menores....--eLos problemas
del Municip¡Q,en~spaña.

44.. La organización yagm¡nistraciónde las Entidades muni
cipales. -'..-:gl Alcalde: . Nombramíento yfunciones.~El Ayunta
nüentQ: (::o[lstitución, funcionamiento y Cdll1petencía.-La Comi
sión. PerIJ1aJ:J,ent:e.~Reg-ímenesespeciales_

15, La:A:dnlinistraCiónirU¡tíL.1cional:<;oncepto Y clasificación
ele los entes, ·publicos .nQ,. ter-t'ito¡·iales.~Creación y extinción.'
F,':rin<:ipios~?neraléssohre:su· orga,nü;adón y funcionamiento.

46, La D~y ,.cteEntídades Estatalés;AutónOnl8S.-AplicabjIidad
ii la J~fatutil.Céntralde'Tráfíc;o"C0nJ0 órgano, de la Administra
ción Instltücinna-I, Exarnl;'lU cteesta normativa

47. ,La~lJróetaci,a elll9:S~~tados moderl1€;!:s.-Estructura de la
burocracis ..ertE5Paí'l:a.EstudiQ '9.6 la regulación de los funciona
riósciv.Ües'de{ Est!tdo.
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48, Los funcionarios públicos: GoncBpt:k ,·Clases de fundona~
dos públicüs,-Los funcionari'osde los Org8pis!n:ósA utÓnomos.:-~

Su regulación; el Estatuto del personal al,servíc:Lo de lqs Orga
nismos Autánomos,- Organos qegirecciúny gestióu enl11aterla
de personal de los Organismos Aut6nomos.

49. Funciom:triOs ,do carrera. 'propios ,deJosOrgatüsm?s ,Autó
nomos' Concepto y clases.-Ad9uisiciónypérdidade la conen..,
ción defuncionhrio,-Se}ec(:ióll; '" formación y ]>crfcccionaIl1íento.
Provisiones de puestos de traba¡o .....;,.,Sitllación adm,knistt.ativae-jn
compatibilidades.

50. Contenido de la relaci6ri funcionariál ..--I).erechOSdie,Jos
funcionarios de los Organismos Autónómo,so7""1;)elJei'es de los fun~

c1onaríos. - Su regulación económica. ~-,:,-,Los funciona'rlos dQ
empleo.

51. La responsabilidad deqás Autoridades,:! los' fLlncipTI::lr10S.
Personas responsllbles.-FaltasdiscipHnarias,.:.....La sanción:,.......Ex~

t :nción de la responsabilidad. ,-,-,-, El procedirniúntodisciplinario:
Estudio do sus fases.-Tribunalesdcl1onqr.

52. La seguridad social delbs,funclOnnrioS. ---Régimen: de (:1a
ses paslvas.-Mutualídades.

.'53. Las LeyeS Fundamentalesdél :Reirto.-,SI.1 valorjütidic()
fOlmal y ef1:cada normativa.--::-AlláIisis deÍ;.Fuer:9,de ,los Espa"'
iloles.-El Fuero delTrabajo y los Principios (fl31J\1oyim.iento::

54. La Ley Orgánica del Errtildo.-AnáJlsis de. ,suCol?tenido~
55. El recur-sQ- de contráfuf:ro~"""'Exame.Il'de la Ley de 5 de

abril de 1968 por laque s:e regul~€$te"re-c1Jrso

56. 1.a Jefatura del Est~dQ:Sll$ftínci~l1~s.y'P'9deres,'-~~Las1.1~
cesión en la Jefatura del Estado.~CoI1sejo'delRdno YConse-jo
de Regencia.

57. Las Cortes Españoles:Antec:oden(es:histótkO~.--COI'np-O~
sirión, organización y funcionallliento,segun -lu Ley y Rezla~

mentos vjgent-es<~EI referéndum~ .' .'
58. Organización .del.·'MovÍlllientp, Naciónrtl.--'EI,CoJí'50jQ ·Na·

cional. .
59 La Organización. SindicaL~LO'sSindicatosNaclona,le::;.-....

La :representación sindical.
60. La organizaciónjudiciaL:espanoin, Trihunal Svpremo.

Jurisdicciones especiales.

Derecho Piscal

61, La actividad financier:a del· Estado:~.~-:-.~JI,.4rnirlistra(iün·fi,
nanciera.--El control de la activi<lad: nja:'admini~~tiv,fl."":"'Fun"
ciones de la intervención, generalYde! .. Tri.~.tqn;~Ld$Cu~ntas.~
El servicío nacional de inspecci9Il y~sesotalllionto'de,laseN-
poradones Locales........ Concepto',.y cont.enidQ del ',Derecho finan-
ciero. '

62. El sujeto pasivo de ]aactividaclrIn~mdera,.......El résponsa
blc del tributo.~EI hecho impQnible:-:-L?;pasc'l:rnPúniblé>;.-El
tipO de gravamen.-La deuda ;:tributar¡a.;...c..:La$lnf~cc.ionestri~
;mtarias.

6:t El gasto pubhco; Concepto ycIftses:.~-~-<:ontrol,estudio y
eficacia del gastopúblico,~LosproblemasdF)lcontrol del gasto
público.

64. Los ingresos púbncQs:ConcePto:y:cla$H\sudón.'~~Elim~
puesto: concepto y caracteres.~<::lases,de,imp1lestos:-Prindpios

generales del impuesto. '. ....;" .. '.' .' '.' ':;;,. .
65. El sistema tributario españl)l;·:Rügilnenv'i,g('nfe.::~PTinci

pales impuestps directos.-El· impllesto genera] sobre las sucé
siones: adquisiciones «mortis.cau,sa».

66. Principales impuestos jrldi~ct9's,~:--ErirrtJ?pef>tqgen0ral Sú~
bre transmisiones .patrimonialesy;actosjuIid.ic(ls ,do:cum~ntados,

67. Régimen .fiscal en la importación; adt(uisldún y tl'ansmi~
sión de vehículos de motor.

68. El Presupuest'1deI·Estado espa¡joL7 ,sú estrnctur:a.-'-Fór.
macíón, aprobación' y Uquidacióndel p-resupuúst;o..,-.-La 'Cucilfa
general del Estado. '

69~ El Presupuesto de losOrgan,lsmos Aufónomos:-- fl1gresos
y gaslos,-Cuentas ........La IntervenciólL

Derecho Penal

70. El Derecho penal objetivo' y' subjeti\"o_-- La crinünologla.
1:1 Derecho penal español.

71. El ilicito: Ilícito penare ilídtoadm:inistrafi.v().--El con.
<:0ptO juridico del deJito;-LacIasiflcaci-ónde Jos deHtosporsu
gravedad

72. La atcióu.-La antijuridicidad tipífícadu, ,~La cvlpabili:
dad.--EI dolo.-Laculpa;

73., Causas qUe excluyen la 'acc;iól1 .-C'$.Msas de excltlsión'de
la antijuridicidad. - Causas deexc1ll:sióu'de:ia culpabi1idad.-.
Causas de exclusión de la pena.

. 74: Las circunstancias modificativas de ia responsabilida(i
CTlffilnal.

75. El ..!ter Criminis" .-La .·partiCipación criminal, _. Plul'alí.
dad de Delitos.

78: L~. pena.-Concepto,fundamento y'firi<~.Clas1~,~:~I.a de:
terI!llnaclOn y laejecuci6n de la ·Pena:~I.a 'responsabUid;s'-d civil
denvada del delito.

77. La Ley de Peligrosidad',Y,Rell&?:i1itaci6n, social.-):;¡con,
c~pto de pelig~fiidad social.~l;.os•.. e$tlldos. peligrosos.'-"-Las 'me~
d~dRS de segundad.~Medidasde seguridad con.. tenidas en el Có-
dIgO penal. ..'
. 78.. Delitos d,e omisi6'n delHebé:rlle: s:o,c():rro.~PeUü}s'lie ll:SQ
m?~bujo de vehículos de motor~""'-DeUto-$ so.bre la .seguridad del
trahco.

79. Estudiode"losdeHlO$.Gonlprel1djdos en el titulo III del
libro lJ;deJ:C?dig() pelta}.

oo.. Delitos cometidQs:pot los fl1nciQna.riQspúbUcos en el
ejercicio .·desus carg,os~

81.~a~A:altas: Sll,estu.did.

Derecho Civil

82_ ., El ;De.reé-hociylhSí..t .'concept,o.':'":E:l Derecho civil. español:
Sus. ra"'go$, di.stin-tiv9!i; ·~W'Códjgo;·cj'VH españo1.- El Derecho
toral. . "'.',; '.'; .•. :;"":, .. '

83. ,El der&:h:o,()bje:tiVQ:S~concepto~--:-:Lasfuentes del Dere
cho dvil.ql;>jetivQ.~LIll;eY:·~uc(),nc;€lpto.:(;aracteresyclases.
ProcesQ .foi:mati""{od~;la:'"~eY,<,,,,""La.··cost'UITlbre.-:to3principios. ge~
neralesdeLIJe¡-Qcho.,," .........•.......... , '.;'

8-4,. "•. ~a, jnter¡:;retací.6n.:fJ6....·IB:!i .'llí)rn'i8S; .Concepto;elementos y
dás.?s'CEIQwen~os·. yreg~s' deinte:ipretaCión~_Elproblema de
las 114gu-p:as,d,e1.'. ordenalJlientQ;legislativQ'.~L~analogia de la Ley
y. d~I:Derec~o~~'-:"·Llit:íuri~prl.ldenda,

8s. :,El. Derecho·' stibjeVvo.;·.Co.qc€lP~áy.'elementos.~atégorías
dedere0hClsl>ul:>jeti-"os;~La .adqi.Hsic;i61'l:de los derechos ,sllbje
tivos:~T-eoria",gener,al.'Y·.clases;,;",-l\:qqJ,lis~ción.·de los .derechos.:-
EjercíciQ<le,: .. los .·'derechos:,-;;-CarallUa.o ·protección ..·de los dere~
chos.~ExUríción'. do,~o,s .d:efech()s.

~6: '... La· persona. y.la;:' personaTida~,:':+f.l persona '.·lndlvidunl.~
Capªcidad .' de: la.per~ona, i.q'div:id,ual~~<:~usas modificativas de la
capflci~a~íypídic~.",.'-: "0 •.:, ••.. ' '._

il7. •. ·.L$pers')na..'·· ju:rÍ¡jica: ;:Conceptoyelemerttos,.;...-La natura
leza~e lM·p.crsol18s,,ÍJ,lríciicas;:Te?rías.--cClasificadónde las per
.';()nasJurídictis.:--:,;,Creadó1)y ex'tiilCi?n:,de<lapersona jllrídica.
Lacap~cidacl"deJa$::persl:}nasJp:rítliGas~--l.asasociacíónes· yfun
naciones .en, Dér~ch()priva(io. ...

HB.... ,EI'negocioj,uridi:c:o;',<:0Ilcept:o.y te'orías -Clases. ~ Ele
mentos' delll~goqioJurídico~ >~

89::'El c1er.echorea~: .Conceptoyaifereúciacíón. con el derecho
de· obligadón() idec:r:é-<t~tO''7Caractere1?especiales, del· derecho
real.'-:".-Clf\sificación•• de 'los ..'derecho$..'réales,

9(}.:Etdere~~0,~e: propiedad,H" J?undamento.~Tónica actual
del derech0<ie. propied~d'-'-C0ncept91egaldel.dominio.

91; '. El€lJlenl0s. d~, l~'relapón,doD1inica1;'---Sujetos:Pluralidad
de s\l-jetoen: la..·.ti~u1.!iri,clad,'de:las .111isma~ facultades.-Objeto:. El
dominio'r~./sepJído',v~r.ticaJ,--cFa~ult~d~sque··integran el do-
n1info. ...." . ..',':' : . .

92... limitaciones4~1:<lominio .en,genl3ral:Su. fundamento y
naturaleza.•··-,E$tudio ....·de ·.lasdistirítasdases,--::-Umitaciones. im
puestas,pot:·.la yóluntid.'(iel.transmitellt!'!'7Pr~hibicionesde ena
¡enarysu:sefecto$~~Es:tudiode:la.s"accionesquenacendel do
inihio;

9~. .:: Modos ,·dé;:.~ciqiliFirer4i?minto:'~La'teo:íadel .. título y e1
~~'~'~s~~ea.~~,~iri~;osición,':'de~ .•..cÓdi~?:civil.españ·ol.~Especies de

pc::~t:';fdÓriYi~~g~6~FL~ ..;~:adici~n.~~a; .usucapión.-Modús de

95.. El .. cond,ominioy' la'qomunidad~de·bienes.,.......conceptoy
na./.urale:Zaj:tlrí~ ica de la <¡opt:()pi,edad,~ij$giinende la .c(}propie .
dad en;:et;Gódigq c.ivil,~Lll)lama,da.propleciadhorizontal.

96,"La·pO~€1si9n:'S'll'<;Otlcepto~--::-Naturaleza.jurícUcR:-Clascs
de .pose.sión~i+Efec1l>s,;(le.l,a.. ,p(}sesión.,:,-:-Adquisición" .conservació n
y pérqida;de .la :pos/}$ión~,',,:'

97. ;La()bligación:,.Concepto::--:,;,Cl¡;¡sifi.qadÓn.qe'las obJigacio
nes,-"--C1asesd,e qbligacionésPOrel~)Jjeto'7Clases'de Qhligacio-
~~¿iª~4ih;~~~.CCl~~;s.a~tlJli~aCl~~~s.por ·la. perfección y ca-

98"'P,uent~sd$la~obligacio~eS:---c:"E:li,contrato:'.Su concepto.~
Clasifica.ciÓn~'7Siste1ll~s.·:de.colltratación,'

99,.,. El.emsnto~, del'contrtlto~--cyapaci~ad de' los .contratantes.
ConsenUmjell.t(), ··pbj~tg,y: causa'7Fo'rma.,:--:,;,Viciosy defectos del
contrat.o~~E;!ner~cióIlyp~paracióIl·d~lcontrato,-:--Efectos.-NU-
Ji:daciY réscisión·de~cl)ntI'at()." ','

l00,;Estúc;lioí:lelc(mtrato~ec()mpl'aVénta.~Con$tituciÓn.per

~~~?ffi~il~~~to~ .co~~~~nlH;i?n,,-"-~I':retractOj ...sus. clases.~Vicio5

101~'CoIl)p'ra:vehtacoh:,Paclos.agr~ga~(}s;""'-Estudiodejas ·com·
praventa,.de, .los·.. bílmes' rnuebles;--::-;a.,compraventa·· de .bienes
:l1,lueble,s a:plazos,'-:".-E'lCQTltrfl,to',·cleventli.,.a. plazos: .Estudi()de su
reguladón~-:--El:regi~trode<ven:ta:~(!l'P:l,a:zos,--::-Estudio. de la hipo
teca 'cie alltomj)ViIes;y~ .. otro~"y~hículos,de .. motor.-EI registro do
hipotec~mobiliaria.."",,,,,' '¡ . ...•

102.. peJ coht:rat9'..,~e.cé~i?n_~Del,·C?l1tI'ato. de permuta. DeI
contrato de'donaciúll;. .. .

103.- 'Del co:ntrato>delllandato< ~Del-contratóde Sociedad
civiL

104.."La :sucesión;c,-II1~jJh.tcjón',Q~'h:eredéros:Sus'I1lQdos y efee·
tos,-"SucesiQn., ,testad~,~E:.l,'testaroet1tQ:.,Sus·clases.~Revocación
de t$stamp'ntos. ""'" ..': ,.:'

lOS.:, Est.udioqé.las ·le.gítlma:?:~Estudiode .105' :artículos .811 Y
812 delCQdig¡') 'civíl:~La,nlejora,'-Eldereqho'de acretér........Acep~
tación:Y~pudiaºi6:r;t ....·de,.1:a~erencia<~A~eptaGión 'a beneficio de
inver:ttario.~L.acQla9i6n:"Sus(rÍect()s7

~ne',..La.lié$heredación.~Eiecuci'9n dt'l'·.ú~timas .. voluntadeS:. El
albaceazgo.-1nterprytación de: 10stestaméntos.~Detechode re
presentac~ón.-:--EI.·,Registro'9.e,úl:tiIllasvoluntades.

107. ". Sucesión·:intestada;'7Modosi;le ..s.llceder" ..órdenes: y gra~
dos,~P:arti~()nd.e,ht,·b.erEmcia:,:Opera:ciones.,.......Efectosde la. par
Uc¡ón.~Impugnación.'·rescisión·einef1cáciade la ·partición,

!lI
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Derecho Procesal Penal

108. El proceso penal: Sus priilcipios fl,mdam-en.tales.:~Lns
partes GU el proceso penaL-La acción;

109, Los actos en el procesopenat.-EJ pr()CesopEl;n~tútdli1a
rio por delitos; Sus fases.-El sumarioL C;oncep.t9Y fil1eS~,7-":N'or.

mas generales da la instrucciót1'~:M:Qdo~,deihicí~ció~(l~~'Sllma~
rio: Estudio de la denuncia y (,le laq'\lereIlEl·::-t\ctuacioJ\~ssu-
mariales. .

110. El procesartiiento.~Me4ida:s.caüt:Cla.Tes ,'pen;;il~s:.GJa$es,
Aseguramiento' de la prueba y:mecndas .... caut",l'are-s r~¡;{J es,,"",",Cqn
dl1sión dEf sumarl0.~Elsobreseimlento::HeclJ.:t'sq!?-;

111. El j ulcio. oraL-La: calificaciém :t>rovisi~JJ:i;rl;,--'ú¡'s'~9~es
lionesprevias.--oLa celebración, del.l~icioo-rtIJT~ápr~ctipa.de
la prueba en el. juicio oraL,......"La se:p;tel1ciá-::,F9rmm;~óti:y:'con

tenido.
112•. Procedimiento. penal dCÜrgellc1&::Elj)rOG~d.ilni€nN·para

delitos cuyo fallo compete a los' Ji1Z~l3,p.J:!S )q91p:9,tyucqióll, y. ~l
procedimiento para delitos cúmp.-etenclude·.. las AudlBncl!Js,;MUl~

do de faltas.,· .,.' , .
11J. El reCurSo decasa;-ión en materia peri:tl; ~';U Gstl.ldíiJ.-'

El TOCUYSO de revisióll:suesludio.

Derecho P¡'oéesal Civil

11,1. El proeeso civil: sus prjndpiosfün<;Í1}n1811;üJ¡;,L.--''fl:lÓr
gano jurisdiccional,-Lus partes:~La: pretBllSió:n:,.prúcp",Úl,< con
<.:epto, requisitos, contenido y e,(ectos.~I.a:op(ls¡pi'~'n, .'-i JtL pre
tc115ion: .concepto, requisitos; COlltenidoye:f?:ctos,

nz,.· Los actos procesales.",,"","~a'ci~IhandaY:()W¡J,,>(or'rti~S·~le
inicib.ciÓn del proceso.,-'--Reglas p¡;tra ..·qE~lebI:lll·:ol. 1Ilip¡o,~'9.rres:
pondien I:a.-La concHiaGión.~:E:I.juicio· >de: '. way{}T' (u-anLa~,su

esludio.
116. Los juicios de menor, inrerlúre. inrrpü\cc¡:¡nUa:§\les

tuciio,
117. El juiCiO ejectitivo...-,-El.embax:go.~La ,ad1-l.l:dj0aCíón/ena~

j(;nación y administración forZ'1:'5~t.~Etproce.dim/ento.e';¡:HQlecI~
da en el texto refundido de la LeY:,l~2(196?;'d~2'ldedh:iemhre.
sobre Uso y Circulación de, VehiClíloS.'de ,+v1otOJ:;

118. El recursoderepo';idóri.-..--.-I-,?:>~re9urso$de ~,-pe)üCi~,n..
119. El l'ecursode casación: ,su estudio.. ,-:",J::J reCVl'SQ do J'.eV1~

s\ón, su estudio.

Bl M;\1ERlAS ECONóMICAS

Ciencia Ecónóinica

1. Concepto de la Cicnda'Econón1icfL---:Metoctologia de- la
Ciencia. Económica.-Los, m0cielQs.

2. Historia. del pellEllffilentp ecorióllli(";o.:--.-La .doctrina k~yne~
»iana y otras corriente,smodernas~'

3. Lbs sistemas, éc(:mórnic:os.,-~..'fip()s<:leorga-niz"'cióneconó
mica..

4. Concepto económico de COlWUD}t);,....:,Ul1'i.d:~decnnómici:tde
cCl1sumo.-:Lautilidad.-EI -prin<:ipiode:susti~gdqn,

5. La función. índice. d61utilidad:>--Larel¡,tción Tnar-gi.n~I de
Stlstitución.-ElequilibrIo del consumidor,

R Concepto de- demanda.~El~equiIibri9';-parc~al.-El ~4ce~
dente del·' consumidor,...,....EI equHi'briO:., ,g:e,~,er~h .... '.' .

7, La variación· .de.la·. demanda .seglln .,el <pcecip;-:La, Léyde
la demanda.~Ltisrel~cíonesdelos"bienes:enel,POflSnI1lo.

8. Concepto econónticode,pr<)dUcción~-:tXnidadeconó1Ít~ca'
d(~ producción.-La función d,e prog,u?,ci,ón¡--,:Ley,'QO,Ia- prgduc- '
tividad marginal decreciente... : .•... '

9. El equilibriodelaprodu(;ciptl~~C()sL~s,r)e :prodJ.lccípn.,
Adaptación de· las Empresas .a' corto,y,l~rgo:pl&:ZC?~

10. Concepto da la oferta....;...~qllnibrio: y .9f~Tta de la,
presa.-El equilibrio de la industria:,

11. La producción conjunta: slJ:eq~iliQr~o.-'-cfúncio:n~9 qe
ingreso y costesconjuntos,~La difer,enciflción temporaldif la
producción.

1L Concepto. y •organización· del,·n1e~9adp,.~GOl11pet?ncta.y
cúncurrencia.-El equilibrio delmercadQ,de ·compelenna·per~

fecta'.
13. Monopolio deoferta,,.......Monopo~io,dederh.~tlldi:t y motrú-p-o

¡¡o' bilateral.
14. Du-opolio.-,-Oligopolio y mono-polio P!U'cÜ:\L~·Cúlnp~ten

da imperfecta.
15, La teoría de la distribución.-,.,Distribütléul füHctünalde

la renta. '
16. La renta ge la tiotta,-LaHerra 'coinofactot dc·próduc

ción: Distintas interpretaciones.
11~ Concepto económiCo del trabl}jo,-'-Úfert!l,':ydelml11d,a~ndi

vidual y colectiva de trabajo.-'-Saladode eqJ.1i1ibrio.",..-Merprdo
de trabajo.

lB. Concepto económlco del capIta1.-,-Oferta y dertlHnda'de
capi tu T.--'Lar~muneración de~ca.pital,

19. La función empresarfaJ.~Col)cep:t()y~a-ractBr-istka$-del
beneficio ernpresarüt-L

20. E~ dinero: Evolución histól'ica•.-Sus .runóoites·y Clases.
1.1.1 demanda de. dinero: Sus fac,to:res,

21. Componente.sde la oferta mon:etat:ia>-:.....LosBnncos Cen·
lrnles.-Sus. funcíoneS.-La Bancapriva.-du.c,-,.,-El'"créciitQ,

22 El tipo de interés: Teorias~--Mult¡pl-icIdactyeduc-la'ción
de los tipos de· interés. "

23~-_. _teQiia-'~~1llttit~t:ivadel din~to::,DIstintas fúrmulacíone:s,
EL(fflu11~bfid tl?:0n~Ulrí9,~La inOa9ión yla d~flación.

24i _.1v14gn~tlld-esmaqtQeconóIl11cas~~PrQducto. renta y gasto
naci0l1aI, -- - - - --

2S~ '.'' DisJrippóóncle. ~a_ renta',na'c:IQlla.l."'-:-La distribución per
s:oñ~lde:, Ia- renta,,-,,-Justificacjón6ConólP-íca -de la redistribución
-delaxent~

l2'6;:~EL&hotr(j,el consitn1O y la: Ít;'rersió!l'
2'1,-La.teoría<de la~et~t::minaGíónde-J~renta de equilibrio.......

.El,' -1l.1l.l,ltiplícadol',-"-'I~:I_:pI'i:ncipío-det\C:f:llera(:ión.
,28. _E~P1odeloi-key,p-esiaJ;lodelequilibr1o genera1...;,..Evoluclón

po?terior,,'-' F.;L ,ana1isis. ,de_Hicks~Hanse,11,
'29;:' ", -Cicl()s,e90:nómi90}~.'-Desarrollo ,'.e,co1l6mico.- PlanificaciÓn.
30:. 9o~ceptOY. ,aspectoS. delc9merqip, ínternacionaL-'-Teoria

delQs.(;ostes.c?;:rnparatiyos'7Efectos"deL comercio inJernaéío~

naL-Ll1"YElIf\ci,ón. :re~l,d€l' intercan1~i9'
3L ... ~l:l.I8;nzª, .• de pagos.~:Sus·,partida:s:~El.. tipo de eambio.

suflmdpJiaTtl:iento.
3Z:;,L()s,nloyimíentosdecEipital.a'qor~o Y largo plazo.
33, El:,EstadQ;y(!lcomercio.· il1terl).a,cionaL-LibrecambIo Y

prote:cpionism(),,~L()s ar:~nceles: .Su.eJecto.-Comcrcio bilateral
y :come:rcio ,mt1;lti'latoral.

34,," ..·E:l:.desarrollo .,Y:. el ,subdesllrrono:~Coricepto y caraete·
ristICi¡l.S, .(Íelsu9d:esar'rollí),'-L,ademanda,·y., oferta de capi tales
en.'. lÓspai,s.esl3u'bdes8;rrol1ados.~auslls ,del' desal'rollo.

, .. 35, .' FA, ;pl(ii).,ifícaciqnparaeI'desarroll.o>-Tecnicas deprogra
-mr:.Ción..~<::l.a$e:s,'" ,~~ plan>:c-:El equili,br:io :e:n: el deS¡lHollo.

,36., J;ri1portap,ciEtecPI1ólrücª,' del; slste:in,¡ide. transport-es.~La
fundól'l"cie:I.· ••·tran~P91'te~:;""'"La .~i.nfrliestructtlrft,;:---Los servicios.-A$
l).ec;~ose~p~dales·de ·'Jas;,distíntas'clase~d,e·transporte.

ª7.iL,a:'demaQdl;t'qe,.transpúrte.,"",-La demanda global.'-Trá
ficos,tl10IWffiodales,Y'J)lurirn.-odales,-,-1'yIotivación .. de la eiección.~
Mode:los'ec()nom~trlco,~.""7LR',e]ttsHcid.ad;:de~ademandaenrela
ciórt:CO.fl' la·· renta. yla,.~aH{jad" del· t-r:finspprte.

38"1.!J,:,:ofer:t~:de tr~lihsporte.~Cflrac;terfsticasde la ofedlt.-
Elerneritos.dHla 'Oferta" .. ' ....'

~l9, .¡;:l!ctistc".~elost~i{,psp9rtps"~S:u'meclida,.~Fl1i1ciónde coste
ymcdidas. ·BcOIl,ómétricas.

1·9,.El>·tl1ercado:¡;le.• hanspórt~~~F()rn1ación del precio del
ttam;;pm:,t~.~ra.rificaci.ó~.'~Euncia.illent{lsdoctrinaleg.

41.'•• ··Iia;.C(l()1:di~acíón ·.delos, tra!isp<:u:'tes: .•... ·.511S funda'rnentos.
CO$te:':,~o:~ial.'. del. tra,nsporte~-,Lac()oh'Unación,del transporte en
1~econ9mí~splanIficadas'yenJ~.s:e~onoll1ías de concurrencia.

42, .. -¡:lo!ítica-cletrans'p(Jrtes,~r,.fi.C?nferetlcía.·.Ettropeade Mi-
t~~~óin1¿~:T~~iri~~~~eS'7POlítiq~.,~e-tr~~~~orte:de. la Comunidad

43., "CiJI1'ceptoide l~ .• ~stru,ctl¡ra.económ1ca.-Fuentes.
44. D.o,ctriI1a~estl'llct.Úral(lS; St;IS distintas formulacionéS.
45:,•. ~tapa,3:y.objetivosciel análisiE\":e:structuraL~El análisis

cuantitativo: "
46: :81Ai..-nálisis111té.rsectót'iul.-Aplidiciones del modelo de

L-eori tíef~
41.•. ':E)l<afiájisis contaple.--La .... con tabHid~ul nacionaL-Estudio

del siste-rnl::\de la '.o~C. D.,E,
48. "E,st:r:t¡ctura y desa,rroHo.
49. Estryctljra mUn,dialde lostrfm~porte:s,
SO, trniqad€1secp¡lómicªs' Sllprapf,tcionales.~EI Consejo Eco·

nórnico'y·SQcial.o.6: laa, Naciones· Unidas,.--:-El Acuerdo General
dé .Arancele~.,Y,,:'Comercl().~La,CorhY:nidaq. ,Económica Europea
<c. E;'EJ~TLa:Asociaqión.Eur,Opea,da' .Libre Comercio lE. F,
i1E~dNi.~?ns~j?: ,Fra' la AsistencIa:,E:~~nÓmica Mutua (CO-

51.. ,Lapobla.9ión .. de.E¡;paña,~Dináll)ica' temporal.-Dinámi
ca ·esp:aciaI:+Estructuraspobla.ciomtles.,

52", ,E~~r1JctlJra;del'· .. sectqr .-agrario •... en. España.-Principales
Cultivos,""":'LaEcópomÍ~.·f()restaL

53..··11:1"sec.t~r,pecmirio: .Su'e-sttuctura.-'-ta caza y pesca.
Indtlstria~':<:leriv(lclas,

54~La"nli-neria....~sp8:ñóJ¡L~ara,dQl<ist~cas· funoamentales.
55~L~)ndu?triaen',Espaila.--~troctura·y localización._

CaracterísHsas,: .cl~Ja,Emp:resa ". es:pañola~
56. ,La.p,rodti:ci6n·. d~energíl't'ell: .Espa,fía.~El carbón.~Los

hit:1r:ocarb~rOS;c-'-La, ener"~ia ,eléct.rica.'-----E~tructura del consumo
~netgético,,··'

57, .•.. t<l> Jnqus,tú{! deJa constrl1cCión,enEspaña.-La indw~
fria,qufmica:'espai)ola.'--,Las .industrias aJimenticias y textileS
enr..:spaJ].a~

58;',L4:"illdu$tTia side-:rornétalú¡·gica,. en España,-La indus·
tria.' autom.ovilistica .. v'. de vehkulos·.·in~ustriales,

59':,. L.as,tran~P9rtqs.,e.n.·.España.,7E~truetura del transporte
tetrestr~:~'('ral.1~porte,tl1itrit~moy'a€reo~

60,.. F;I,tl.lFisIJl.O:'Y ]q&',servicios: t!J~isticos en: Espaf¡a.~Comer
ció,interjor,yocPnlEl;rcioexteri~lr eSPañ.(}L

6L'EstructurJ:ls.~rbanas en 'Espl:lJ'ia.~Dimensión urbana y
es~ruG.t'U,rl:lción, ·regionaL:-.:-:Servicios ··.t¡rb~r-os.~Estructura admi
nistrat~vA;

62... El'M$t~ma-finanGiero espa/iol.-,-La Banca oficial.---La
Bany~.·privli,da..

{]3~:. 'QaracteristkasgeneraJec; del. ae!';ar.rollo económico en
Espa-ñu.-'-:to:;;, pl:a:nésd(! desan'Ql1o cC9nórn;ico y social.

Esta.dística

64.. Concf:jpto, deesta(1Jstl-ca:~Er (:olect;ivo.--Fases de! proce
so ~sta.dístic{),~lasificacióndeJaEstacUstiCa.-ApIicuciones .de
la Estadística.

lIfi "
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102.. El régimen fiscal espaiiol a :]a importación, adquisi
(ion y tntnsmisión de vehículos' de motor.

Contabitida.d'

103. Cáncepto, ,de la-, contabilidaó.-1?eT'íooos de su desarro
llo.-Sl.s.t~ma:s de' contab,ilida.d.-7Principios que les informan.

104. La:' 'cúenta.-Clasificaci'ón de, cuenta:s.-Motivos de car~
go v ,abono en ,cada una. de 'elIas.-

i05. "El. c""icld contábla:-:-:--Inicíaciqn, y, desarrollo del 'ciclo
contablC.

106". L1qujda'C¡ón del cíc1o-, conk-tqh~,.,-CoI1cepto y sistemas de
aJ'nortizaf.íón,~Regularizacióndfr cuentas., '

1'07. El B~lance de·'sit,uación ..~Lacuent~ de Pérdidas y Ga
nflrtcla-s.----,---Análisis :de Balances' 'Y, resultados,

lOa.' La 'fi,nancfadón 'de' la "Emptesa.-Fuentes, de financia-
ciün~--'AutÍ)fjnanciación., " ,.'

)09:, El coste; ,Conc~pto y fact9res ',de 'indeterminaclón,-Di
ferencia' .-entre pagoJ:,ga>.;to y coste.~Contabilidad de costes.

110. '(::lases ¡;le ,costes,--:",Tratam}ent9 contable de cada una
de el1{is.

11L El cálculo dé' ~ds costes' en la contabilidad por pe
didos.

112 El cálculj) de ,'los. c.ostes en 'la éontabílidad por scc~

ci0\13S,
1-13. COÍÜabilldad .interna· y cont-abilidad ,externa.~Ststema5

para. la' ,ccntabilida4--,dé: c6stes~'-'-EI, plan de ,cuentas.
114, :Cont.ábi1idad pública: 'c.:0ncepto y principios que la·in ..

forman .. "-Contabilidad"preventiva" ejecutiva y critica.
115'. As.poc~o-'.contahle.de lós 'Pte~lJpuestos·Generales del Es

tado: 'Estructtii·a........Modificaciones '(,.le los créditos pres.upues ..
tarios'. ' , .' - '

116~ l;a ordenación de' gastos ,Y. pagos.-Intervemci-ón en los
gHste:; y f,is'calización' de los pagos.
- 117. Contabipdad ",4e, los ,-Organismos Autónontos.~Presl~
¡:n.,estos.,-Ingresos y, gastos.-Cuentli'i.-Interv:ención.

118.. Costes en, la Administración Pública.-Costes por uni
dad adIilii1i~tra'tiva,y ppr, activit:lad. ~dniinistrativa.

P-RoeRÁMA 'PARA' EI¡, 'TEná.a- EJEItCICIO

intervic
situacion

Derecho" 'y '. Técnica de ,la. Circulqción

circulación- viid; Concepto,-,..Factores que
r~gulac-íón'.'legal: ,Ante,cpd(;:ntes históricos y

1. La
nen.-Su
actual.

Z.. La PoÍicía de. circulación como '.forma especial de la" Po
Ji-eía, administrativa:, ,Sus, manífestaciones,.

3., Competl"tncias ministeriale? en materia de tráfico, circU~

ladón: ,Y transp-ort,es pOr,carret~ra.
4~ :Reg~menes espeqiáles ,de las' provincias de Alava y Na

varra en materia de ,tráfico, circulación y transporte por ca~

rretera. , '
5. La Ditección General de' la 'Jclatura -'Central de Trafico.

Su estrutt'ura, orgáriiéá' Y." fundonal:'
6. La :organlzación ,periférh:;a:, de la Jefatura Central de

TrMico>.-'"-Su, estructura orgánica ,y' funcionaL~omisi6i1'Dele ..
gada de Servicios l'é<:rlicos, para :Tráfico.

7~ La' ordenación' de, los transportes -- mecánicos por carrcH
tera: Estudio ·de la normativa vigente~

8. Convenios' internacionales""suscri~os.por España en mato·
ria de:Tráfíco. j . ' ..

9. El Cá<:lig() ,dé -la:',Circulaci6ri".'concepto, naturaleza y fi
nes."C-Extensión;-Def~niciones.

10. De las infraccion'eS en ,mdteria de circuÚición: Normas
generules._---:-Su genunci~1" Clases y',tramitac~6n,

11. Competencia pa~a conocer -las .infracciones ,de tráfjco:
'Recursos contra las ~esq]uciones sancionadora,s,-Apremio para
la exacción de .multas.", .,,' '

12.,- Competenc~a "sancionadora por infracciones a, 1.a nor~
mativa. -de' la' ordenación de ,los; transportes mecánicos por ca
rretera.:-=--Tramitación de 'los expedientes por infracción.

13. El uso y:.-cir<\u]ación de', v~hículos' en' el Derecho Penal:
Estudio de la,' normativa"del Código Penal.-La 'responsabilidad
civil por daños causados en la circulación de vehiculos de
motor: Or'detiac;ión civil y' prace,saL.,

}4. Normas "geriérales de ciJ;:culación.:-Principios generales.
El orden y ,sentido de' la, circulacI61l,-Gambios de dirección Y
sentidos pe m!lrcha: .

15'..:' ,La ve:locidad',.y.,su ,norzulltiva .en: el Código de la, Circu
laeión.-.,La prioridad ,de paso en, el ,cruce de .vías, públicas.-La
maniqbra de adelaq.taIi:üentos: Reglas generales y especiales.

16.' Rostricciones al tránsito en ,puentes 'y pasos a nivel.-.....
M:;¡rcha --eh, ,caravanll'.-Vías, --en '..-reparaci6n.-Obstáculos.-De~

tención y estácionamiento de vehículos:.-Carga y descarga.
17: CirculaCión, rlOcturna..~-Del alumbrado de los vehículos y

su l,.lti1izaci6n.·· ,
18., ,-La 'circulación 'urbfÚla,...,..-S:u' regulaclón.-Competencias,
19. Circulacjqn' 'de:yetiíc1.llos de" tracción a.nima!: Requisitos

t~cnicos ,y administrativos.:-Sus 'conductores.-"-circulación de
anJrríale.'> S1;leltos,q:__en -rE~I)año.. , '

,20.'" Circnlación de..biciclétas, y, v..ehí~ulos ·análogos.-PecuHn·
ridade~ de :.la5 normas:' que la r~gulan.~Condiciones técnicas
que, deben reunIr.~P,rohibiciones·,especiales.

21. Circulación 'de tractores agricolas,'y sus- remolques.
22~ Circulación de'", automóviles:. Condiciones técnicas que

deben reunir.-,-Requisitós administra.-tivos.,-Remolques.

Hacienda

ss. La activl(iad Hnanciera. del SectOl' PúbJíco.,-La I'bden~b

Pública; Concepto y aspectos' que presenta.
a9. Concepto del presupuesto.-'--Prfncipios d;isicos que lo

informan ..~Critica de los mismos.
90. Alternativas al presupuesto Cll!;.¡¡ÍCo.,--Presupuesto cidi

cc.-Presupuesto doble.--'El presupuesto' y ~,] do,sarrano eco-
nómico. . " ,

91. El gasto público: Sus. clases.·-La' dinámica del gasto
pu1Jlico.~Liinite y control.

92, La in-cídencia del gasto' pub1ico.~Gasto' públko y des..
arroIl-o económico. "

93: Los ingresos públicos; :Cor¡.cepto.-..;,.Clast~s -de ingJ,'o$Os.~,

Los mgrosos no derivados del lm,puésto.-Los predos pl;~bh(;:os.
94. El impuesto: Su concepto y eleme.TItos.

. 95. Los efsctos económicos del impues-to,---Incid-eucis. del
lmpuest-o-.

98. Sistemas real y personal de la dif,tribución de impuestos.
Impuestos sobre el proc:.ucto-: ': Sus efectos éconónticos.

97. Impuestos sobre 01 volumen de ventas y sohro el valor
afmdido; Sus efectos económicos. .

98, Impuestos sobre la renta, ·de las personas fisÍCas 'v s<Jbro
la. renta de las Sociedades; Sus: efectós econo-mJeos, ~

99. Impuestos sobre el patrimonió y sobre la circul.:ición dp.
bienes; Sus efectos económicos.

100. Impuestos scbre el ga:;¡to persQTh..'\J y ,sobre el 'Consumo
de bienes: Sus efectos económicoS.
.. 101: Deuda Publica.-Ventas del Patrimonio Nacio1wL-La
mflación como impuesto. '

Estcdistica 'descripti-va

65. Reprosentació:1 de los da:tos.~C]a:;ú: d<~ datos-.-;!?istrj.
hucienes de frecuencias: Sus c1a$c",~-DlStr':lU('I{)ncs tHl:.Jdlmen
sionale~.~Rcpresentación d~ atributos.

66. Reducción de datos ....,..-lviedidas de la tend,,?1l[:ja centraL
M']cJias aritmética, cua.drática, geométric',·! y Hrmó'J~ic"l" l~t~>tlia.fKl,
cualilas y promedio típico. . ' ..

67. Medidas de dispersión~ Sus clas{),;.--,,~nc-cc~rndo, v~nan:~n
de'.víu.ción standard y desviación media, cOD,~'ic¡t'flic de vana
dón.-Mcdidas de asimetría y 'de apunL-amifm1-o,

68. L05 números índices.;...-Esh.'ldiQ,'de :103' mas imp'i)f!,ante:i
69. Distribuciones bidimenSionale-s.-'Depe.o.dencia .-8 ind,;}

pendencia estadística. '. ,
70. Ajusto, regresión y cQrrelH(;'jón.-----=-Aju~te __, por nUmU10'S

cuadrados y por pólínomios úrtogonales<,.......Cürreluc-ión ~rrúftiP:le
Correlación parciaL-Coeficiente, de correlacióq m6Wple, ......<lI.1o
dWcabllidad de las unidades:,

Estádisticá matcmáti-¡::a

71. Concepto de probabilidad. - AxioJnas, .- Postulado de
Bayes:.

72. DlJtllbuciones-- de probabltJdad -Dl"lI¡buCiüIlC"-l unidi,
ffieilsionaJes discretas.-Distribúción bioffiknaL·· D~sü íbuuon de
Poisson.-Otras distribuciones discretas.

73. Disl:ribuciones unidimensionales CQl¡ÜnUu.s. - D-istrib-u
ción unif()rme.-Distribución nOrInal.

74. Distribuciones bidimension:l1-0s.-c,D:i::;iríbuóón H'orm:'al.~
Ol.ras distribuciones bidimensionales.

75. Teoría. de muestras.-'-DeJin'iciones y fitialidad,--".:I,os es
tadisticos como varia.bles akatórias.-D.istr-ihu(:1ü,ilCS de e~tá.d1s
ticos en el muestroo.-DistribuCiónes ll1ue-s.H\=.TQS asirifótica$.
Distribudone3 muestrales exac:tás.

76. Técnicas del tnuestreo...:.....MuC$lreo uleutorio s-imp-Ie.~

Muestreo estratificado aleatorio.-MuestT?o sistemático y mues·
treo por etapas.-Tamai1o de la m}léstra.

'i7, Estimación puntual.-Estimadore~:, Sus .clases }o' propie..
dades.-Principio, de máxima· ye-TosimiIitud.

78.. Distribuciones en el mUestreo~.:....Dis-timución ~ji.. cua:
drado.-D.istribución ... t" de St~d~:nL

79. Estimación por intervalos 'de confiall?-a.-Interv41os de
confianza para la .media, de un,a' distrib.uc,~ón Jlornral con va
rianza desconocida o conocida.-Intervalo de 'confianza para
la diferencia de medias.

30. Control de 'calida-d..;..;.Control de a:t'ributos y controJ de
variableS,--Curva caracteristica.,-Nivel de 'éaHd~d aCe,ptfl,qie.
Aplicaciones.

81. Análisis de la varianza.-;-Ari:ál.¡sis de la varianza, con
uno y dos caracteres.-$'ignifü:;acipn de .la razón de 'correlu·
cjón y del coeficiente de correlación· mvltipl~. .

32< Introducción a las técnicB.&"de 'progr,umación y gestión.
Técnicas de «Grafos~: Pert. y C. P. M:

33. Programación lineal.-Método "'s-lmplex-.,-~Mótod-(} «dn..
p]ex»,

34. El problema general de transportú.-;--P-rocedlmientQ-' de
cómputo pura resolverlo.-Variaciones del prQ¡;'lerna de, tnlDn-
porte. ,

8S. Teoría de los fenómenos de espera·.-IntI'oducclól'1.-·Lle-,
gadas de servicio.-Sistema abierto con una o c.on varias esta
ciones.

BG. Si;;lemas cen'ados.--Sistemas BstocústlcameUi".e lil1eales.
Sistemas no poissonianos.

87. IntroduCCión a la teoría de Jos j.ueglJs.~Ju¡;-gO>i de es-
trategia única. alternativa o mixtas.

11
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nESOLUCf,ON de la Dirección Cenerol de Segu
ridad. porlct que se ptjbliCa relacion nominal de
oposUr'res,',admAfidos. vara· ingTew en la AC(ldenH't
7':tipecial eje Potic-ía Anrmda:

En cumplimiento a lo dispu8stoenla Orden del Ministedo
dp la (;-obern'aciún de 7 de jU1üo dé 1~71 t",Boletín Oficial del
Estado" nU1U,ero 150; de, fecha 24 de junio del mismo uño), se
tnmscrii)(l '-relaciónnornina] de' los opositores admitidos pa~a
ingreso en la Aca-dernla EspedaJde, Po1,icia Armada, con a.n
tigüedad v dectos adi111nisll'ativosde r de enem de 1972.

~,76,75

376,75
376,75
376,75
:':76,75
3713,75
:)76,75
~{76,75

:376,75
:)76,75
376,75
376,62
:ne,6?
376,62
316,62
376.62
:nH,62
376,62
376,62
37G,62
376,62
376,62

carhcterísti:Ca del tráfico.-VeJoddad
viaíe::'---...Ve!.oCidad espedfíca de una
porcentual develocidad.~Demoray

romo
Y ,de

cinco

PllnLul\c:ión
NOJl1bnc y a,pellic!o'< obtl'nida

D Rafael Barba Rodriguez
D. Jacinto Ben:rtúdet. Sánohez ..
D. Jose ManuelCa.bezaTrujiHo ,.. ,.'
D. Pedro. Enriqu,c CabezudoYagüe
D, Eran<;:iscoCorp-;uegra Infante
D. Brun) CregoCol!/intes ......
D: FernandQ·.DÍa?JDeschamps
D, l)bmmgo-Erpósito 'Gameto
!.J. José Garcia Vlnas
D Luis Hodrigllez Sánchez
D Alejil.ndro Rodr1gu~z .Santos ;.,.
D. Joaqll~n. Abadialbanez
D; Jq-sé'. AJ~fljo,Lozuno
O. M~rtÍJ)"Asín Usleto
D; Antonio Bra:vo R.ümc¡'o
D. EnrIque Burnay !yfárql1cL
Dr-,ifuimel . Cábello. Ruiz '"
D. Antonio Ca/)ezas PuIidEJ
D, Rafael C<l.-billa Aguíl-ar
D, José María Cftbrero OIlverlt
D. Pedro Caro Jimenez
l); Manuel Castaño Chavez

2
3,
5
6
7
a
9

10
n
12
1:3
14
15"
lB
17
18
19
20
21
22

N:,jincro
(le on:Ln

nsoporel tr<ifico.:.....--Cl~sificaclón según sus características y
funciones.-:-Elementos principales de las vías.

l!5: Inte'rseccioJleS yenlaces.,.......Viasde aceleración y decele~
ración.:.......,Enlaces a distinto ni·teL....,..,Areas de servicio de carre"
tera.
~,papacidad de las vías.,.......Conceptoy tipos de capacidad.

'f'actQxe.s· qUé afectan a Jacapacidad.-Modo de aumentar la
capaciciad. de la vía"

51.- L~·. velocidad
iQstal1tálll;:,a.. media
vía,.:'---.-EtQchenta. y
UetrlPo: de .. yJa}e.

58, .'Inve?tlg~Ciórr. ·de .. la. velocidad; ... Métodos Y aparatos.
}ntensidatl y volumen.-,'-Af-oros: Sus; r,;}ases.-Métodos de iuves
lig<:tclónde J,9, íI1~tensidad.~Densidad de tráfico.

59~ Medidas de n~gülacióny controL-'-Reglas de prioridad.
Restricciones .de .. gjro:'-Sistema··.di! dtre:céiones únícas.-CarrHes
nweTsibJes.~Conos de encauzami'ento,,.......Isletes de canaliza
ción.

{lO., Sella,les de cltculacióJl: Normas generales.-CJases,
Señales de peIígro o imperativas: Su significado y eficacia
frente: <1,' JanOrma,

,6:1. .. .5eÍl,éfles Oct.e circulapión, lnformativas, de ordenación y
segt1ríd~d·',dé la circu·lación. .

62, Ptinci¡:üos: fundam~.ntalesde I.H señalización,-Caracto
rístka.s' generaleS de.las$eñales;~VisiQiIidadfisiológica y geo·
mettit;ade lasseñales.--Requisitos Para la colocación de de
tetmiriad;l'ls senales.

63, Los" sémáforo.s',-'-Generalidades.-Características te<;:nicas.
Concepto' de dclo y fHse.--E} ciClo ópti.mó.-SisLemcls coordina
dQ$, de' .sen1/1foros.-La banda verde.-.c..;.Modernos sistemas de
control •.. de' $emaforó~~.

64, Estacionamiento: Generalid,actés.:'---...Cfu·actéristl-cas del es~

Wbionamlento: Demanda ydufRCiól1.-:Espacio para estacionar.
RelaciÓ,I1entr:f} demanda y espacio diSp0l).ible.-Estudio5 sobre
estapionamíenta:~lnvestig:acióh.rápida del problema del esta
cio-namie.flto,:.......,Estac.ron;amieHtos. liIIii1a:clos.

65'., ApHrcamientos.-::",2:ortas·de· apa;rcal1iient.o: Sít.uación. (:q~

racterísUcas ... y fll.nf'Íon~l!li:€nto,-Crases, de aparcall1ientos.,---Ter·
miJ;la,Ies, deautobus€!S' y vehículos de car?a.

66", F'ulJc¡one'~ dejo:?: ·tran~'portescoIectivoH.urban()s,-Estudio
técnicOdeJ. tr-<ificoY ..lUe<iicl:as,aplicai)lesal transporte colectivo,:
Prü:t:Cipios'qUe rigen ··la'se~ecdón..•. dejtinerarios .. -Comparacio)
dü,losdistintoslnedios.>de transportes ul'b"mos.~Preferenc1iJ.
que seco'ncede a ··Ios tran,sport-esurb·~nos.

67.. Los. ftc;cide'ntesdetráfico: .SuscIases.-Fases de un ae·
c¡d~nte:.:'---.-lnvestigacióndel .aqcid-ent~,~htenciónde datos.

68, Anáhsis,,de UI} accidente.~-Deter~¡nación de velocidades.
Hullas"de fren8.do.~:Reconstrucción de 'un accldente.-Jnfonne
t.écnico,

69. Puntos négl'OS: Concepto.-Cla.sificac:iún y archivo de
pu;ntosnegFrj.<~"-Plnnos.para eJestudio del punto negro.~M(>

d;das pi.\I"a laeliminHCtÓn de puntos m'gros

23. Pesos y dimensiones de los vehículos: Su reguláci.ón,
fransportes especiales.-Pruebas deportivas.

24. El peatón y su comportainiento.-Educac:ü)'n" viaL
Circulación de peatones en VíHS urbanas e interurbanas.

.25. Permisos para conducir: Sl.l naturaleza.-,-Cláses y re~

qUlSítOS para obtener cada uno de ~llos,-'....Bl:!vlsiones nonnales y
extraordinarias.

26. Ejercidos que han de reali:¡;ar[os aspiranteS a p-ermiso
de cOllducción.-Pruebas sobreconOClmiontos teÓncús;,.,..c.prue
Ims practicas de conducción del autúmóvH.

27. Suspensión, intervención y revm;:adÓIi dv los permisos
para conducic--'-Recursos

28. Pennisos internacionales paracondtJ9t' _.,..---V{tl Uez'"en E"s~
pail.a de ]osexpedidol> en otros palS€s.---:L~concj:;;l5 dE' t;onduc·
ciÓh' Concesión y retirada:

29; La enseiianza de laconctucCión en E~púiitl_-'-Escuelas
particulares: Su reglamentacIÓl1.--:Requisi~os.f3!;'lxa •. su .flp~r'tura,
Clmpliación, cambiarle de11QmimWlón o ptopl€tado.-Régi~nen

de funcionamiento.
30 Directorcsy Profesorado de· las EScúelas·de conducton:,g;

lnspe{;ción de las mismas.-Sanciones..
31. La circulación devehiculos en prueba y trüJlspúrte,
:12. Circulación internanonaI de aut?1póviJel::> Ji renrplques.
33. Matriculación de vehículos: TrámItes y dl)cUIn{ip.tas.-

f\.Ül tricula turistica,
34. Transferencias de propH'dad de autoll1uviJes m~tlicuJa

lios.-Reconocimientos periódicos, -RopalacIOnes do üutomó
viles.

35. El Seguro ObJigatoriode Vehículos df' t'v'locO! ·~·E,;tudio

lie la normativa vigente.
:J6. Servicios públicos urbános. para vü,-in!"o!:' -·lfi ;;,>ircula

ción de autobuses, tranvías y trolehusüs:
37. Necesidad de una especJl;Üidad tet¡::nka detrdflco.:':""~Con.

tenido de la técnica de traJico,~~Mjs'iónes encomendudas a la
Dirección General d(~ la Jefütura(:entral dE:: Tt'~n{:o.

;¡8. f~actor humano de laPolici~-declrculac:joni Selección y
fonnacion.~Problemática internacional sobn~ la Policía de
circulación.

;19. Vigilancia del tráfico, circulación 'l t,i'iH1~1)(Jrtc:~, pm Ctl-
ITCV3ra y demás vías. públíCdS.:-:-:Lfl:. Ag-J'upadon de 1ratlcode la
Cuardia ·Civil; Organización ':f.·.mibiones;

40. Medj¡)s auXHiareE para la conlproh1,tciúll ,ohjeti va de in·
frac.:cíones.-Clases de aparatos; De: luces;:de veloctda,d, de
control de humos; de ruidos, de,fdteJCOlltrol,de',p'oriIroLd,é péSo.
Aparatos de control vüluntario, de alcoho].::epsa'rlgr'e,

41. El hombre como elemonto de trát}co:":-'EI,'ponti:uctot'.. as
pecto fisiológiCO: . Visión, oído.--,E] C01<ductQr.<ispee:to¡x:¡Íi:luico:
Motivación, inteligencia, estadogeánima.-Facroret'. fisIOlogico8
y psiquicos en las reacciones: Percepción, Jnte!:ecclOn, emoelar
y volición.~Teoría PIEV.

42. Factores modificativos en las reaccione:;: Enr'~J'Jhed"dd<
fatiga física y psíquica, alcohol,d¡"ogas; clima atmos.fv(icY, ,1 uZo

43. El deslumbramiento.-C<tpacidadde reaccon del· OjO.
Sensibilidad al contraste.-Cla~esde.desltrmbramientoel1. ca·
rretera.-EI bache negro.-·Invc¡;tig-a'Gión: del dqslpmbnunler1to,

44. El vehículo. como' elemento,cifi' ttáfic(»-EJ tno{otde ex
plosión.--Funcionamient-o del nJotor ,deun~i!:indn}.c-E}cj¡:Aode
cuatro tlempos,~Motoresde ,varios citjndros: Su nece'''5Id:ad:~

Elementos del motor.-DJstriljuclón:~Motúresde dos t,ernpüs
(constitución y funcionamiento),

45. Carburación........Fundamento del ca"tbul'ado¡'.--.T ipÚ''J de
carburadores segun la colocacióode la tul?~ria de ndmlsion.--
Sistemas de ·nivel cOn$tánte~~Compensad.or. nlllüntj.

46. Encendido.-Las bujías.~El.delco~----L-a m:agn2J.o "' L;i bo"
bina,

47, Engrase.~Necesidnd del engrase en los motort's ·~Siste·

mas de u1grase.-Sistemas. de balilhas dé pr{}s.i6tl.' . Fi'Jttos.-
Manómetro y vá.l vula de descarga.

48, Refrigcraciún.-Necesida,d .. de. In refri~enlci6n (1<) los
motores._S~sterna de l'eIrjgeración~Had-iadorf:'s:--f{eftigera·
ción "sellada",-EI termostato.

49. Equipo eléctrico.:--Nociones dp eleetricid-ad:---La l'Jateria
de a.cumuladores.~La dinamo.~-EJ.alternaoor'.-:-E:l mót6r de
arranque.~Eldisyuntory el regulador d~YúHajé,

50. Metotes de combustion interna. (Di~seJl.-:'---C<f¡';-tete!'istiC<L';
y funcionamiento.-'-E1 ciclo decuatró tiempos.-,:--La bomba de
Inyección.

51. La transfilisión.-El erribragl)e,,---'.-,"~,ist(Hl del f~i.nbrague.-

Embragues de. diseo.-Embrague$-. a.utol11.~tic95,-EJ,cambio de
velocidades:, Misión del. camlfio; .call1bio$,si~9'(oT¡Jzados¡ cam
b-IOS automaticos..~Elp1Jente trasero, JJ;lnt~$'}t~1Jvers~lcs'.(fle
xibles y cardánL-:-Elpiñó-n deat¡;tque y la':c('wona.-~Eldiferen'

CÍa[: Su necesidad. . .... , .. ... ., •.... >

52. El bastidor y lasuspensión>~Ej'hastid{)r: Cqflstituciól1
v. m¡sión del basttdor.-Sujeción deJ, ... gTl1Po,Jnot:ot>~"l,.a .. fiusp€n'
';¡ón.~Las ballestas; Tipos.:--Los' runortigu-aljore.s: Cl1'l,ses;~o,'Los
11üumáticos,'-La.·suspension. por'ru,edas in~ep~n9i8r:1t~S:

53, Propulsión, dirección. Y'ft:enqs.•-::-"Propulsi-óp;.SlSt0ni,á":ó
U'acción delantera; .. sistemas deprop'ulsión"tra~ji:!,f'd/ si$t~n1a
propulSJón total.-Dirección;. ,Elel!lentO$.q1.H~:<;:(}ns.tl\,llyert~l rrie
canjsfi10 de la direcclón¡ servodirección'--::--fYCfj0:';: t:l,nwtdf
cümo .. freno; los frenos eJe tamhor; los freuo~de discQ;Si~,te-ma
de freno hidrá-ulico; sístema de frenome<eúnliXi <;tslerna,(Ío
:·lire comprimido, -

54. La via como elemento· de tn:lflGO.~Con.reptfJ,--Cl:asífica
cíón de las vías según su ubicaciól1.~Cla.sificaciün según su

~1!1'!II~.lIIli.IE1lI!!II""I!l1'r1Fl!-~-.......,-- j!'f i!


